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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S D ECRETO S.

En el expediente y autos de competencia susci
tada en tre  el G obernador de la provincia de Burgos 
y  el Juez de prim era instancia de la cap ita l, de los 
cuales r e s u l ta :

Que en  19 de Setiem bre último el Alcalde del 
pueblo de A tapúerca , en representación de sus ad 
m inistrados, dem andó á juicio verbal de faltas ante 
el Alcalde de Barrios de Colina á tres pastores veci
nos del inmediato lugar de A gés, con motivo de ha
b er en trado  los ganados que estaban á cargo de es
tos últim os en el térm ino jurisdiccional de la villa de 
A tapúerca los dias 7 y 8 del propio m e s , causando 
daños de cierta consideración;

Que en el expresado juicio manifestó el Alcalde 
dé A tapúerca que los pastores habian sido encon
trados con 80 cabezas de ganado , que se apacenta
ban  en  un  sitio perteneciente á los pastos comunes 
de Atapuelrca; á lo cual replicaron los demandados 
que no era en dicho sitio, sino en otro de su propie
dad adquirido  del Estado por com pra verificada en 
1860, en donde habian tenido sus ganados;

Que practicadas las oportunas pruebas, y des
pués de oír varios testigos, en tre otros el guarda de 
campo que afirmó haber encontrado á los pastores 
en terrenos de los Propios de A tapúerca, el Alcalde 
de los Barrios de Colina dictó sentencia á continua
ción declarando que la  falta se hallaba com prendida 
en  el art. 488 del Código penal, y condenando á los 
pastores en la m ulta correspondiente; de cuya sen
tencia , notificada que fué á las partes, apelaron los 
pastores para auto el Gobernador de la p ro v in c ia , y 
el Alcalde de A tapúerca }a remitió al Juzgado de 
p rim era  instancia de Burgos, como Juez competente 
para  conocer en la alzada :

Que el Gobernador manifestó al Juzgado que es
tando tram itándose en la dependencia de su cargo 
un  expediente sobre aprovecham iento de pastos de 
varias fincas com pradas al Estado, entre otros por 
el represen tan te de los pastores dé  Agés, á su auto
ridad correspondía exclusivam ente el conocimiento 
del negocio; y p3ra ello se fundaba, de acuerdo con 
el Consejo provincial; p rim ero, en que dichos suje
tos adquirieron las fincas libres de toda parga, te
niendo por tanto el derecho indisputable de entrar 
en ellas con sus ganados; y si el vecindario dé A ta- 
puerca se creia con igual derecho? debió acudir á su 
autoridad, como com petente, según lo establecido en 
el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
por ser una incidencia de ventas dé bienes nacio
nales: segundo, en que el medio elegido de citar ó 
juicio ante un Alcalde distinto de los vecinos de 
Agés es contra lo prevenido en la regla 1.* de la ley 
provisional para la aplicación de Jas disposiciones del 
Código; y te rc e ro , en que aun cuando el art.. 54 del 
reglam ento de 25 de Setiembre de 1863 establece 
que no puede suscitarse contienda de competencia 
en los juicios crim inales, el caso presente se halla 
com prendido en las dos excepciones que á continua
ción expresa dicho artículo:

Que el Promotor fiscal en su dictám en opinó que 
el Juzgado debia declararse competente; y en su v ir 
tud  el Juez, oidas las partes y representación de de
m andantes y demandados, dió auto en 18 dé Noviem
b re  próximo pasado , en el que se declaraba compe
tente para seguir conociendo del asunto, fundado en 
que no tratándose en ói del derecho de pastos que el 
representante de los pastores pudiera haber ejerci
tado desde el año 1860, en que adquirió la finca en 
clavada en los términos jurisdiccionales de A tapuer- 
ca, sino del hecho denunciado como falta cometida 
por los pastores, el único criterio legal para apreciar
le eran los artículos 1.° y 488 del Código p e n a l, y el 
mismo art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, invocado por el Gobernador, sin que tuv ie
ra  aplicación alguna al caso el art. 173 de la instruc
ción de 31 de Mayo:

Que insistiendo en su requerim iento el G ober
nador, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó  
el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites : 

Visto el art. 488 del Código penal, por el que se 
castiga al dueño de 20 ó más cabezas de ganado por 
el sim ple hecho de en tra r en sitio vedado ó heredad 
ajena cuando no sea perm itido:

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, en el que sé dispone que no se adm ita por 
los Jueces de prim era instancia ni otras Autoridades 
judiciales dem anda alguna contra las fincas que se 
enajenen por el Estado sin que el dem andante 
acompañe documento de haber hecho la reclam a
ción gubernativam ente y sídole negada:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contienda de competencia en los ju i
cios crim inales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en v irtud  de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adm inis
trativa alguna cuestión previa de la cqat depepda p\

fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
1.* Que en la presente cuestión no se versan los 

derechos que el com prador de la finca enclavada en 
el término jurisdiccional de la villa de A tapúerca 
tenia sobre sus pastos; sino el daño causado por los 
ganados que pastaban fuera de aquella finca y en 
terrenos pertenecientes á los Propios del citado p u e 
blo, con el cual los vecinos de Ages no tenían m an
comunidad de pastos:

2.° Que en tal concepto, y tratándose sim plem en
te del castigo de una falta prevista y penada en el 
Código penal, es inoportuna la calificación d e  in c i
dencia de venta de bienes nacionales hecha por la 
Autoridad gubernativa:

3.° Que tampoco son aplicables al presente caso 
las excepciones contenidas en el art. 54 del1 regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, tanto porque el 
castigo de Ja falta no corresponde á la A dm inistra
ción, como por no existir cuestión prévia alguna dé 
la que dependa el fallo del Tribunal ord inario ;

4.* Que la razón alegada también por el G o b e r
nador en apoyo de su com petenoia, referente á que 
el Alcalde de Barrios de Colina carecía dé ella para 
conocer en el juicio de faltas, podrá ser en su caso 
bajo la apreciación del Juez de alzada un motivo de 
nulidad de lo actuado ante su autoridad, pero rio un 
fundamento de competencia para la Autoridad ad
ministrativa; *

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal forma
da, y que no há lugar á decidiría.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  d a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEO PO LD O  Q DOÍNNELL.

En el expediente en que el Gobernador d é  la 
provincia de Orense ha negado al Juez de Hacienda 
pública de la capital 1a autorización solioitada para 
procesar á Santos González, estanquero deP iñeira dé 
Arcos, por supuesta estafa, resulta:

Que al girar revísta á varios estancos del distrito 
de Ginzo de Di mía el Jefe de la Sepcian de C arab i
neros para inform arse de sus existencias y ver á qué 
precio vendían la sal en los m ism os/en el que se h a 
llaba á Giirgo de Santos González enP iñeira de Arcos 
manifestó este delante del Pedáneo y varios testigos 
que la vendía á propio eje 5 cuartos y medio ía li
bra por orden del Adm inistrador subalterno , a ten 
diendo á la distancia que media desde Piñejra á Q in- 
?o, donde residía el último;

Que el Jefe de Carabineros puso en noticia del 
jupz espepia} de Hacienda que el expresado estan
quero vendía la sal con el exceso de un ochavo en 
libra, según se veia en las tarifas mandadas circular 
por la Administración principa] dé Hacienda públi
ca de la provincia; y á consecuencia de esto el Juzgar 
do principió á instruir diligencias en averiguación, de 
las que aparece lo siguiente:

Que el estanquero González, cuando la sal costa
ba a 50 rs. el quintal, vendía la fibra á 5  cuartos, se
gún la tarifa de la Administración principal que 
obraba en su poder por distar del Alfolí más de una 
legua y ménos de t r e s ; pero cuando subió el precio 
del quintal á 53 rs. se negó á coger y vender la sal 
porque el precio de aquella tarifa no le cubría, ó más 
bien perdia, á lo cua l no estaba obligado; en vista dé 
lo que el A dm inistrador subalterno de Ginzo de Li
nda, deseando que la Hacienda pública no perdiese 
consumo de dicho a rtícu lo , le dijo qúe vendiese la 

¡ libra á 5 y medio cuartos, pues aunque por el a u -  
’ mentó de los 3 rs. en quintal no le correspondía 

venderla más q u eá  5 cuartos y m arav ed í, como es
ta ultim a moneda es imaginaria habría dificulta
des en las cuen tas:

Que con este mandato del Adm inistrador de Gin
zo vendía la sal el estanquero al precio referido; 
pero si los consumidores llevaban más de una libra, 
entonces lo hacia á ra^on del precio justo de 5 cuar
tos y m aravedí, ó sea 10 y medio cuartos las dos li-= 
bras, según tam bién manifiestan todos los vecinos 
que se surtían en el estanco :

Que ej Juez de Hacienda, oído él Promotor fisoal, 
que opinaba que la responsabilidad pesaba princi
palmente Pobre el A dm inistrador subalterno, pidió 
la autorización correspondiente para procesar ni es
tanquero Santos González por creerle comprendido 
en el art. 313 del Código p en a l; y el Gobernador se 
la negó fundándose en el pareoer del Consejo p ro 
vincial y en un informe del A dm inistrador principal 
de Hacienda pública, en el que se dem uestra que el 
referido funcionario no hizo más que sujetarse á lo 
que su Jefe inmediato le habia mandado observar: 

Considerando que está probado en este expedien
te que careciendo el estanquero González de tarifas á 
que atenerse para vender la sal cuando se impuso el 
arbitrio de 3 rs. en quintal para fondos provinciales, 
por no haberlas circulado la Administración p rin 
cipal, manifestó al Administrador de Ginzo de Linda, 
del que dependía, que no le era posible vender aquel 
artículo al precio que corresponde al Tesoro y parti
cipes, careciendo pomo carecía aquella provincia de 
moneda decimal, por cuya razón el expresado Ad
m in istrador le autorizó para que cobraso 5 y medio 
cuartos eu libra cuando los consumidores llevasen 
solo una:

Considerando que no existe por tanto délito ni 
hecho penable con arreglo al Código en la ex p en d i- 
cionde la sal que el estanquero dePiñeira verificaba;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintidós de Marzo de m il 

ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEO POLDO O D O N N E L L .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  D ECRETO .

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Ultramar , oido el Consejo de Es
tado en pleno, y de acuerdo con el de Minis
tros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se añlóriia la constiíucioü de 

un Banco de emisión y descuento en la ciu
dad de San Juan Bautista de Puerto-Rico, que 
se titulará Banco Español de. P uerto-R ico ,

Art. 2.° La duración del Banco será de 25 
años, á contar desde ía fecha de su constitu
ción,

Art. 3.° El capital del Banco será de 
100.000 escudos, representado por 1.750 ac
ciones de á 400 escudos cada una, y podrá 
aumentarse con las condiciones que establezca 
la junta general de accionistas y obtuvieren 
mi aprobaeióh.

Art. 4.° El Banco será administrado por 
una Junta de gobierno compuesta de un Di
rector, de un Subdirector, de nueve Consilia
rios y tres suplentes, elegidos por la junta ge
neral de accionistas en la forma que estable
cen los estatutos. , -
. Art, 5.a 11 Gobierno nombrará un Comi
sario Rógio del Banco con las funciones que 
los estatutos determinan. Su nombramiento 
podrá recaer en el Director del mismo Banco, 
ó en un funcionario de la Administración de 
la isla , que tenga al ménos la categoría de 
Jefe de Administración. Las funciones de Co
misario Régio del Banco serán honoríficas y 
gratuitas.

Art. 6.° El Banco Español de Puerto-Rico 
arreglará todas sus operaciones á lo dispuesto 
en los estatutos que para el régimen del mis
mo se aprueban por Real.óiden de esta fecha, 
y á las prescripciones de su reglamento,

Art. 7.° El Gobernador superior civil de 
Puerto-Rico convocará la junta general de 
susoritores á'fin de acordar, con arreglo ál ar
tículo 21 de la Real cédula de 19 de Octubre 
de 1853, sobre lá aceptación de las modifica
ciones introducidas en el proyecto de estatutos 
por la Real drden expresada en el artículo an
terior.

Art. 8,° Aceptadas que sean pbr la junta 
las modificaciones dichas, se procederá ál otor
gamiento de la escritura social y á elegir la 
administración definitiva con arreglo á los ar
tículos 21 y 23 dé la mencionada Real cédula.

Art. 9.° Cumplidos estos requisitos y pe
cho efectivo en caja el primer dividendo pasivo 
por la cantidad que fijan los estatutos, el Go
bernador superior civil declarará constituido 
el Banco y señalará el dia en que deberá dar 
principio á sus operaciones,

Dado en Palaoio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  maito

E l  M iN ifcrno d e  U l t r a m a r ,

A N TO N IO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Los Gobernadores superiores civiles de las islas de 
Cuba y Puerto-R ico participan, oon fecha 30 y 26 de 
Marzo próximo pasado respectivamente, que el orden 
público, continuaba sin alteración y el estado sanitario 
era satisfactorio en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
La R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer 

que haga V. S. insertar en dos ejem plares consecuti
vos del Boletín oficial de esa provincia el anuncio 
publicado en la G a c e t a  de 11 del corriente por la 
Comisión "especial a rancelaria , fijando los dias en 
que ha de tener lugar la información oral sobre la 
supresión del derecho diferencial de bandera , y so
bre el carbón de piedra y el coke, los hierros fundi
dos y en barras, y las manufacturas de algodón y 
sus mezclas.

De Real orden, comunicada por el Sr, Ministro 
de Hacienda, lo digo á V, S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y, S. muohos años. Madrid 17 de Abril 
de 1866,

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

RAFAEL CABEZAS
Sr. Gobernador de la provincia de.,,.,

RESOLUCIO NES TOMADAS P O R  EL  M IN IST E R IO
de  l a  g u e r r a .

Caballería.
27 Marzo. Al Director general. — Negando Real li

cencia al Alférez D. Juan i\Im ansa y Tabira.

Al mismo.—Id. abonó de sueldo al Teniente D. Ma
nuel Pando y Ortega.

A;1 mismo. — Aprobando el regresó á la Península 
del Alférez del ejército de la isla dé Guba D. Fernando 
Camin y  Suarez.

Artillería . V
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real li

cencia para Muía y  Alhama al; Brigadier Subinspector 
de artillería del distrito de Granada D. Ramón Nuñez 
de Haro.

Al mismo.—Id. id. para Alicante y. el vecino Impe
rio francés al Capitán de artillería D. Miguel Vidal y 
Montenegro.

Al mismo.—Id, id. para Córdoba al Teniente de id.
D. José de la Riva y Ramos.'

Al mismo.—Id. id. para Héllin al Cápitan de artille
ría D. Rafaél Marin y Salazar.

Ingenieros.
Id. id, Al Capitán general de Andalucía. Conce

diendo permiso a D. Ramón Fernandez para construir 
una casa en un ferré no que posee eh la tercera zona dq 
la plaza de Cádiz.
' Al de Cataluña.—Lo propio á D. José B l^ a  y Báhi- 

loni para construir uña casa en la t e r c ia  zona del cas
tillo de Monjuich.

Infantería.
-28 id. Al Direr»4bl* general.—Concediendo mayor an

tigüedad en su empleo ál Teniente D. Téréso Nieta y 
Telleshoa,

Al mismo.—Negando el empleo de Capitán que soli
e ra  ai id. D. Manuel López y Arnedo. .. , ;  . r

Al mismo.—Destinando al provincial de Zarágózá al 
Capitán D. Tomás Higueras y Lostre.

Al mismo.—Id. al de Madrid al Subteniente D. An
tonio Ortiz y Puertas.

Al mismo.—Id, al id. de id. al Subteniente del regi
miento de América D. Fernando Serrano y Martínez.

Monte-pio.
Id, id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Co
mandante graduado D. José Villanová y Pérez dé P o 
m ar, Capitán de infantería.

Al mismo.—Id. id. al Capitán graduado D. JoséMue- 
sas y  H erranz, Teniente de infantería, Auxiliar de la 
Dirección general dt£¿ arma.

Al mism oc-Id, id, á D. Pedro del Rio y Ulloa , Co
m andan^ de artillería,

Al mismo,—fd, id. á D. Manuel Natera y Fernandez, : 
Comisario de Guerra de segunda clase eh Cuba.

Ingenieros. ‘ ■
29 id. Al Capitán general de Aragón.—Concediendo 

peMÍSó ál AToáTdé cónstitÚclóñal de Héqümenza pará' 
construir un cementerio dentro dé la segunda zona cfél 
castillo de dicha villa.

AHngeniero general.—Id. Real licencia para Málaga 
y Oádiz^al Celador de primera clase de fortificación ae 
la Córuña D, Antonio Benzo y Aranda.

Ál mismo.—Accediendo á que el Subteniente de in
fantería agregado al segundo regimiento de^ingenieros 
D. Francisco Gómez Solano, continúe sirviendo en él 
mismo cuándo ascienda á Teniente, si para entonces 
hubiese vacante de esta clase.

Al Oápitan general de Puerto-Rico.—Negando á Don 
Juan Leogaard el permiso solicitado para conservar una 
casa que construyó sin él en la Carbonera (barrio de la 
Marina) en Puerto-Rico. x

_A1 m i s m o I d .  á Doña Concepción Rodríguez la au
torización que ha solicitado para conservar una casa de 
madera en el barrio de la Puntilla en Puerto-Rico.

, Infantería.
30 id. Al Director general.— Nombrando Coroneles- 

de infantería á los Tenientes Coroneles D. Fratf cieño 
Armijo é Ibañez, D. Francisco Periquét y Jbrdahá y 
D. Manuel Santillan y del Hoyo.

Al mismo.—Id. Tenientes Coroneles A los Coman
dantes D. Juan Mancha y Jiménez y, D. Francisco de 
Tórrontegui y Morales de los Rio**.

Al mismq,—Id. Coronel.d/tí 'iofánteríaial Teniente Co- 
roñe! H*. Alejandro Yil.lergas y del Pulgar.

Al mismo.—Destinando al batallón cazadores de F i
la u eras al Teniente Coronel D, Luis Beltran Eñtfaigúez.

Al mismo.—Nombrando Teniente Corónel al Coman
dante D. José Patino y Domínguez.

. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo per
miso para pasar á ésta corte al Comandante Secretario 
del Gobierno militar de Tortosa D4 Jáime Vidal y Cal
das;

Al Direotor general de infantería.—Id. Real licencia 
al Teniente Coronel D.. Francisco Ánchorena y Tellería. 

Al mismo.—Id. id. ál Capitán D. Pedro Gil y Royo. 
Al mismo.—Id, id, al Teniente D. José García y Al- 

baladejo.
Al mismo—Id. id, al id. D. José Viasco y Prada.
Al mismo.—Id, id. al id. D. Rafñoh Falcon y Fisac. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Julián Celorrio y  Massá, 
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Alvares y¡ 

López,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Cairión y Jimefiez. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Maróto y Á u- 

sardo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Cotrina y Gelabert.

Infantería.
31 id. Al Director general.—Destinando al regimien

to de Mallorca al Subteniente del de la Constitución 
D. Miguel Fuentes y Sánchez.

Caballería.
Id, id. Al Director general. — Aprobando cambien 

respectivamente de cuerpo los Tenientes Coroneles Don 
Joaquín Sainz de Miera y D. José González Glós.'

Retirados.
Id. id. Al Director general.— Concediendo rehef de 

cruz al soldado Vicente Royo y Mestre.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Coll y Maroh.
Al mismo.—Id. id. al cabo primero Juan González 

Durán.
Al mismo.—Id. id. al soldado Victoriano Martínez y 

Martínez.
Al mismo.—Id. id. al id. Zacarías Crespo y Ortiz.
Al mismo.—Id. id. al id. José Isart Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Salinas y Cali,
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Perera y Carretero, 
Al mismo.—Id. id. al id. Gregorio López Muñoz.
Al mismo.—Id. id. al id, Blas Sánchez Angúita.
Al mismo.—Id. id, al sargento segundo Antonio Pa- 

lain y Plana,
Al mismo,—Id. id. al cabo primero Benito Sánchez 

Fernandez.
Al de Artillería.—Id. id. al cabo primero Antonio 

Parriza Coca.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. al 

id. Romualdo Laeuerda y Gómez,
Al mismo.—Id. id, al sargento segundo Agustín Va

lencia y Bustos,
Al mismo,—Id. id. al soldado Mariano Cerezo y 

Alonso.
Al de Andalucía.—Id. al cabo Antonio Gómez Pe- 

drajas.
Al mismo.—Id. id. al soldado Antonio García Ro

bledo.
Al de Extremadura.—Id. id. al id. Pedro José Al- 

yarez.
Monte-pio.

Id, id, Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—*

Concediendo pensión á María del Cármen Romero v 
Guisado.

Al mismo.—Id. id. á. Juan Guerra y García.
Al rnismo.—Id. id. á María Gómez Román.
Al mismo.—Id. id. q Josefa Bernal y Márquez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 

indulto por haberse casado sin Real fice ncia 
ál Capitán de fragata dé la Armada D. Domingo Medina 
y Martin. . . ^
„ ^  mismo.—Id: id. al Teniente de ingenieros D. d a 
llo Constanjtin y Perez.
.. ÁJ husmo. Id. id. al Capitán de carabineros D. F é
lix Castro y Matos. .
-  Al mismo.—Id; id. a l Tenienté de la Guardia civil 

] D. Joaquín Sierra y Roca.
. AÍ^Wtóat'genftal-tle-OéBtma la N ueva.-N egando la 
instancia de. Doña Blusa Chirjte an  solicitud de que se 
le revalide a su difunto espbSó'el e'mpiéo de Comisario 
de Guerra.

Infantería.
. 2 Abril. Al Diréctór general.—Aprobando la comi

sión del servicio conferido por un nies al Capitán Don 
Francisco Ortiz de Saracho.

Al mismo.—Concediendo relief con abono de habe
res para el Teniente D. Rámon López Zavála.

Al mismo.—Destinando á los provinciales de Al coy 
y Teruel á los Capitanes del de Tarragona D. Francisco 
Clemente._y Huertas, y D, Antonio Colon y Colon. 

v Al m i^p .;^ íd* ; álipl*OYÍrieial de Valencia al Subte
niente del de Játiva D. José Nogueira y Pavía,

Alabarderos.
Id. id. Al Cpmandanté general. Concediendo em- 

plep ae Alférez de caballería al Guardia de la primera
compañía D. Josjé Saúnhez Nuñez.
.. Q  mismo. Negando ál Subteniente graduado, Guar- 
aia D.-Marealinq ven^gas y Alvaréz, el pase que solici
ta ar arma de in ^ n te rL

Vicariato.
' td. id. Áí Vicario generaheastrense.—Declarando en-' 

situación de reemplazo.á_D. Juan Aparicio y Mata, Ca
pellán que fué del Hospital militar de Logroño.

• Á.I .mismó.—Accediendo á la permuta de destinos so
licitada por los Capellanes castrenses D. Miguel Gari ca
no y; Mimandia y D. Juan Patencia y Huevos.

Ál mismo.—Nombrando Capellán párroco castrense 
del; segupdo. batallón del segundo regimiento de arti
llería a pié á D. Joaquín Gomicia y Asencio,

Caballería.
; íd. fd. Ál,Director general.—-Concediendo Real li
cencia al Cápitán D. Manuel Bosch.

ATmfsmor—DéStiTOñ'do'de supernumerario á la Di- 
féééíon general al Capitán D. Manuel Abad y Gómez.

Al mismo.—Concediendo relief para el abono de suel
dos al Capitán D. Manuel Abad y Gómez.

Al mismo.—Disponiendo que el Capitán D. Sebastian 
Trujillo pase á la remonta de Córdoba, y D. Jur¿to U r- 
quiza ál regimiento del Rey.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

haber sido puesto en posesión doi empleo de Subtenien
te D. José de Gata y Zaragoza.

infantería.
^ Direotor general.—Negando aliono de tiem 

po y obtener el mínimun del sueldo de su retiro al Sub- 
temente D, Ramón Sandoval y Nueros.

Al. mismc/.-.-LL grado de Capitán al Teniente Ayu
dante dqA provincial de las Palmas de las milicias de Ca- 
uar^s^D,, José Ferreira y Jiménez.

. Ál misnló.---id. permuta de destinos entre los Sub
tenientes de los provinciales de Betanzos y la Coruña, 
H -huis Linares y Liébana y D. Víctor Lafont y López 
Nóguérol.. .

Ál de Estado Mayor.—Dando de baja en el ejército 
ai Teniente D; Manuel Barrera y Lamas, Alum no de la 
Escuela especial de Estadó Mayor.

Artillería.
. Id; id; Ál Director genéral.—Concediendo un año 

de Real licencia para el vecino Imperio francéa al Te
niente Coronel de artillería B. Celestino Valdé's Hévia.

Al; mismo;-—Id. id. para Alhama y Vahiicia al Capi
tán de artillería D. Guillermo Menendez rZarracina.
/ ^  mismo.—Id. id. para Bilbao al Capitán de artille

ría D. Vicente Araná.

Ingeniaros.
Id. id. AI Ingenierq. general.—Nombrando Celador 

dé_pnmera clase dé-iortificaeion de la plaza de Badajoz 
a D. Félix C arraco y Torres.
ó n i  ̂ ah^^tú,?enéral de Cataluña.—Negando á D. ,1 uan 
vástiliQ, y  Pons el permiso solicitado para construir una 
barraca de-madera y un cubierto de cañizo en la segun
da zona de la  cindadela de Barcelona.

Al mismo.—Id; á D. José Serrat y Llovet el permiso 
Solicitado para? construir una barraca de madera y ha
cer otras abras en la  segunda zóiia de la ciudadela dé 
Barcelona.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cubav—Apro

bando el regreso á;lá Península del Comisario ¿e Guer
ra D. Máximo de la Rosa y Cañellas.

Al mismo.— Id. el del Subintendente D. Joaquín 
Mana Nin. 1

Al Director general de Adrinnistracion militar.— 
Concediendo proroga de licen.oia al Oficial segundo pro
cedente de la isla de Cuba D. Severo Diaz Reines.

Ultramar.
Id. id. Al̂  Capitán general de Cuba.—Concediendo 

retiro provisional p0r inútil al Comandante de infante
ría de ese ejército D. Miguel Cáceres y Diaz.

Al mismo.—Concediendo retiro al Teniente de arti
llería D, Antonio Pía y1 Flaquer.

Al de Puerto-Rico. — Desestimando instancia del 
Capitán retirad© D. Juan Jiménez y Bayona en solicitud 
de mejora de retiro.

Al mismo —Concediendo retiro al Coronel de infan
tería de aquel ejercito D. Juan de Izaguirre y Urquiola.

Al m ism o—Id. id. al Comandante de Milicias D. Jo
sé Martí, y Umbert.

Retirados.
^Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo un 

año de próroga al Alférez retirado D. Antonio Gil de 
Tejada.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al 
Capitón D. José González Nieves.

Al Director general de la Guardia civil.—Id. id. al 
sargento primero José Sánchez Espejo.
. Al Capitán general, de. Castilla la Nueva.—Id. relief 
al soldado retirado Manuel Valentín Hualde.

 ̂Aí^de las Islas Baleares.—Id. retiro al torrero An
drés, Colon y Castañez.

Al de Aragón.—Concediendo relief de cruz al solda
do José Mateo y Parioio.

Al de las provincias Vascongadas,—Id. Real licencia 
para Francia al Coronel D. Rafaél Pizarro de Lovera.

Al de la isla de Cuba.—Id. retiro al soldado inutili
zado Ignacio Navarro Rivon.

Ál mismo.—Id. id. al id. José MandÁcdo y Busto.
Al mismo.—Id. id. al soldado inutilizado Pedro Maes

tre Real.
Al mismo. Id. id. al id. M. Pablo Carbó y Masana. 
Al mismo.—Id. id, al id. Juau Bed Matos.



Al mismo.—Id. id. al id. id. Valentín Tobar y Cal
cada.

Al mismo.—Id. id. al id. id. Francisco Bermudez y 
Berdeganay.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. premio de 
constancia al trompeta Juan Muriarte Expósito.

Al Capitán general de Valencia.—Id. relief de cruz 
al soldado Juan Berruga Noguera.

Al de Burgos.—Id. id. al cabo primero Zacarías Mar
tínez.

Caballería.
4 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Manuel Auñon y León.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel García 

Perez.
Al mismo.— Destinando al regimiento lanceros de 

Villaviciosa al Comandante D. Alvaro Muñoz Bueno.
Al mismo.—Negando abono de sueldos al Teniente 

D. Manuel Pardo y Ortega.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li
cencia al Teniente del sétimo tercio D. Juan Escobar y 
Villcr.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con

cediendo seis meses de próroga á la licencia que disfru
ta por enfermo al Subteniente del ejército de Puertos- 
Rico D. Ignacio González y Lázaro. >>

Infantería. 1>;
5 id. Al Director general.—Nombrando Teniente Co

ronel del regimiento de Albuera al Comandante D. Cle
mente López y Siglienza.

Al mismo:—Concediendo Real licencia al Teniente 
Coronel D. Ramón Erenas y Polo.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Cárlos Calde
rón y Roca.  ̂ , A

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Ramón Ovalle y 
Sanjurjo.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Fernando Fajardo y 
Muñoz. • t

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Turón 
y Rodríguez.  ̂ -

Al mismo. — Id. id. al id. D. Eduardo Pita y del 
Corro. . - — -

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Baltasar Mar
tínez y Cuesta.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Comandante 
D. Ramón Zarrauz y Munarriz.

Al mismo—Id. id. al Capitán JD. Eduardo Manera y 
Sorra. . ~ V-

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Rafaél Pons y Mer- 
cadal. ■'

Al mismo.— Id. id. al id. D. Bernardo Molinelo y 
Alonso de Florida.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Galucia y Maroto.
Al mismo.'— Id. id. al id. D .. Pedro Montanari y 

Sampol.
Al mismo.— Destinando al provincial de Tarragona 

y á la plantilla de la Dirección álos Capitanes.D. Fran
cisco Diaz Iglesias y D. Enrique Gómez Marban.,

Retirados.
Id. id. Al Director' general de Infantería.— Conce

diendo relief de cruz al soldado Nicolás Rueda y Rar 
mos. ;  ̂ -

Al mismo.—Id. id. al id. Gregorio Rubio y Ariza- 
Jeto.

Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Blasco y Selva.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Conce

diendo seis meses de licencia al Comandante D. Ma
nuel de la Mata y Torre.

Al de Cataluña.—Negando retiro al sargento prime
ro licenciado José Valls y Mestres. -

Al de Granada. — Id. abono de tiempo al Guardia 
que fué de la Real Persona D. Miguel González Valdi
vieso.

Al de Andalucía—Concediendo relief de cruz al sol
dado Juan de Prados García.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. al id. Pe
dro Nieto Martin.

Al de Navarra.—Id. Real licencia para Roma al Co
mandante D. Félix de Iriarte y Ugalde.

Al Comandante general de Ceuta.-r-Concediendo 
premio de constancia al soldado Pascual Visó León.

Infantería.
6 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Rafaél Galmes y Cubertorer.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Castel y Perez.
Al misino.—Id. id. al id. D. Hilario Rermudez do 

Castro y Artacho.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Fernandez y Mon

tero.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Pedro Otada y 

Meneses.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lorenzo Visa y Francés.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alfredo Vega y Fernan

dez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Guerra de la 

Vega*
Al mismo.—Id. id. al Subteniente I). Alejandro Cap

pa y Manescau.
Ai mismo.—Destinando al provincial de Barcelona 

al Capitán del de Manresa D. Tomás Alcon y Montañés.
Al mismo.'—Id. al de Lérida al Capitán del regi

miento de Aragón D. Manuel Vicente yNuñez.
Al mismo.—Id. al provincial de Gerona al Teniente 

del de Alcoy D. Manuel Espatotero y Artieda.
Al mismo.—Id. al de Madrid al Teniente del regi

miento de Astúrias D. Agustín Correa y Grau.
Al mismo.—Id. al regimiento de Zamora al Subte

niente del provincial de Tarragona D. Federico Rubin 
de Celis y Burgo.

Al mismo.—Id. á cazadores de Arapiles al Subte
niente de Alba de Tormes D. Enrique d&da Torre y 
MendietBi
v .Al mismo.—Id. á cazadores de Tarifa al Subteniente 
del provincial de Salamanca D. Ricardo Orellana y Ab- 
becia.

Al mismo.—Id. al regimiento de Burgos al Subte
niente del provincial de Lérida D. Gonzalo Fernandez 
de Terán.

Al mismo.—Id. á cazadores deChiclana al id. del re
gimiento de Murcia D. Emilio Serrano y Altamira.

Al mismo.—Id. al provincial de Ciudad-Rodrigo al 
idem del de Astorga D. Bartolomé Guendulain y Amor.

A4 mismo.—Id. al provincial de Santiago al id. del 
regimiento de Valencia D. Benito Alvarez y Alvarez.

Al mismo.—Id. al regimiento de Navarra á los Sub
tenientes de los provinciales de Teruel y Lérida D. En
rique Burbano y del Rey y D. Ramón Campos Santo- 
laya.

: Al mismo.—Id. al regimiento de Zamora y provin- 
ciaLde Zaragoza al Subteniente del provincial de Tar
ragona y regimiento expresado D. Calixto Rubin de 
Oells-y Burgo y D. Pablo Perez de Aransolo y Montoya,

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando la coloca

ción, en cuerpo del Comandante D. Blas Trucharte y 
Brocas. ~ -

Al mismo.—Id. la id. efectiva del Capitán D. Juan 
García Calabres.

Al mismo.—Id. la id. id. del id. D. José Muñoz Mel
garejo.

Al mismo.—Id. el regreso a la Península del Tenien
te del ejército de Cuba D. José de la Pezuela y Vinent

Al mismo.—Derogándola Real orden de 9 de No- 
viémbre. de 4852. y desestimando instancia del segundo 
Picador D. José &arcía Machuca.

Al mismo.—Concediendo relief para el abono de suel
dos ai Capitán D. Manuel Duque.

Al mis,mo.-Id. id. para abono de sueldos al Tenien
te Coronel D. Joaquin Sancristóbal.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo vuelva á 

Filipinas el -Oficial' segundo de Administración militar 
D. Federico Strauch y Pizarro.

Estado Mayor.
.Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente Coronel dé Estado Mayor del ejército 
D. Joaquín Orbahejá Biabe.

Al mismo.—Id. permuta de sus destinos á los Capi
ta les D* Manuel Cebados y Romero, Comandante mi
litar de la Isla Vérde, y D. José Molinos y Arriaga, pri
m ea Ayudante de la plaza de Sevilla.

Monte-pio.

Id. id. Al Seoretario-del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Manuel Santos Prieto, Capitam de irífantería.

Al mismo.—Id. id. á D. Plácido Martínez y Fernan
dez r id. de id..

Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin Real 
licencia á D. Bonifacio Sánchez y Jordán , id. de id. re
tirado.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Aloy y de la Torre, 
Subteniente de id. en Puerto-Rico.

Al mismo.—Id. derecho á los beneficios del Monte
pío militar á la esposa de 1). Pedro Castro y Gómez, Ca
pitán de infantería.

Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña Manuela A rizón y Castro.

Al mismo.—Id. id. á Juan José Delgado y Perez.
Al mismo.—Id. id. á María de Llamas y Vallejos.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Lozano y Merino y su 

esposa.
Al mismo.—Id. trasmisión á Doña Antonia Rebelo y 

Nogués.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 

licencia para casarse con un Guardia Alabardero á Ma
ría Aspiri.

Al de Aragón.—Id. mejora de pensión á Doña María 
de los Dolores Fustegueras é Ibaez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Comandan
te retirado D. José Marin y Alvarez.

Ingenieros.
7 id. Al Ingeniero general. — Concediendo al Subte

niente de infantería agregado á ingenieros D. Francisco 
Hernández Pacheco un mes de próroga á la Real licen
cia que se halla disfrutando.

Al Capitán general de las islas Baleares.’— Negando 
á D. Antonio Mora y Antich el permiso solicitado para 
reconstruir la cerca del predio de su propiedad llamado 
Son Riera en la primera zona de la plaza de Palma.

Al Ingeniero general.—Concediendo Real licencia al 
Capitán D. José Gómez Pallete.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Disponiendo vuelva al 

arma de infantería de que procede el Capitán D. José 
Fort y Escribá,

Caballería.
9 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Gonzalo Fernandez de Córdova.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Ayudante D. Francis

co Serrano y Fernandez.
Al mismo.—Disponiendo pase á esta corte en comi

sión del servicio el Teniente D. Enrique Araedomo.
Al mismo.—Negando mayor antigüedad en su em

pleo ai Teniente D. Saturnino López Cueto.
Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 

Alférez del ejército de Filipinas D. Lázaro Nágera y Vi- 
nieyra.

Al Director general de Infantería.—Concediendo la 
cruz de primera clase del mérito militar al Teniente, 
Maestro de Cadetes, D. Antonio Ochoteco y Jiménez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Con

cediendo retiro al soldado Antonio Alvarez Diaz.
Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Ramón Cabalei- 

ro Bujarin.
Al mismo.—Id. id. al soldado Antonio Silveira Tas- 

cudi.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Barberán y Alcázar.
Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Luis Rivas 

León.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Francisco 

Lobero y Gajon.
Al mismo.—Id. id. al corneta Ignacio Sánchez Aran- 

zueque.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce
diendo pase al ejército de Cuba al Capitán del de Puer
to-Rico D. Nicolás Estévanes.

Al de la isla de Cuba.—Concediendo licencia absolu
ta al Subteniente de Milicias D. Francisco Silva.

Al de Filipinas.—Desestimando instancia en soli
citud de ascenso del Comandante D. Federico Varela y 
Ce r veto.

Al de Andalucía.—Concediendo próroga de licencia 
al Teniente del ejército de Cuba D. Luis Salazar.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de id. D. Francisco An- 
dreu y Montesinos.

Infantería.
10 id. Al Director general.—Concediendo el regreso 

á la Península al Capitán del ejército de Filipinas Don 
Manuel de Madrazo y Escalera.

Al mismo.—Td. al Teniente de id. D. José Domínguez 
y Cordon.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Capitán Don 
Vicente Beza y Riquelme.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general c a s t r e n s e . — Nombrando

Capellán párroco de la cindadela de Pamplona al i res 
bítero D. Fernando Sánchez Arlcgui.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de C a b a l l e r í a . — Disponien

do sea alta en el ejército de la Península el Capitán del 
de Cuba D. Vicente Gavilán y Zúniga.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo licencia 
absoluta al Capitán de Milicias D. Manuel Padilla y 
Aguiar. , ,

Al mismo.—Id. retiro al Coronel de infantería de ese 
ejército D. Cárlos Dcteure y Garnier.

Al mismo.—Resolviendo se expida Real despacho de 
Teniente retirado á I). Juan de los Reyes y Morejon.

Al mismo.—Concediendo retiro al Capitán de infan
tería de Milicias D. Cárlos del Cristo y Carral.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo la cruz 

de segunda clase del mérito militar al Coronel del cuer
po de ingenieros D. Angel Rodríguez Arroquia y al Co
mandante del mismo D. Juan Palou de Comasuna, y la 
de primera clase al Capitán D. Saturnino Fernandez y 
Gómez.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Abril de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Montilla y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Sevilla ha seguido D. Manuel Gómez, como marido de 
Doña María de las Nieves Guzman y Javalquinto, con 
D. Antonio Guzman el Bueno, y con Doña Luisa Her
rera y Venero y por muerte de esta con Doña Luisa Her
rera y Baena, representada por su padre D. José, sobre 
pago de 6.000 rs., los cuales penden ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en £9 de Noviembre de 1864 dic
tó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de lo  de Marzo 
de 1763 D, Francisco Javier de Guzman instituyó un 
mayorazgo con diferentes bienes para su hijo legítimo 
D. Cárlos Tomás y sus sucesores por el orden que esta
bleció; y en una de sus cláusulas dijo «que el sucesor 
en este mayorazgo, teniendo hermanas legítimas, las 
ponga en estado , dotándolas como le pareciere, del usu
fructo y rentas, y no de la propiedad:»

Resultando que las partes están conformes en que 
por defunción del D. Cárlos Tomás Guzman entró á 
poseer el mayorazgo su hijo primogénito D. José María, 
y que habiéndose promovido pleito sobre filiación de 
Doña María de las Nieves, que desde 9 de Diciembre de 
1830 se hallaba casada en concepto de expósita con el 
también expósito D. Manuel Gómez, recayó ejecutoria 
en 3 de Julio de 1860, declarando á la Doña María, hija 
natural de D. Cárlos Tomás Guzman y de Doña Teresa 
Javalquinto, legitimada por el subsiguiente matrimonio 
de estos, con los derechos hereditarios y de todo géne
ro que las leyes concedían á los de su clase, y conde
nando al D. José María Guzman á que la reconociese 
como tal hija legitimada de su difunto padre D. Carlos: 

Resultando que dos dias ántes de que se dictara la 
expresada ejecutoria falleció el D. José, dejando nom
brada en su testamento heredera usufructuaria á su mu
jer Doña Luisa Herrera y Venero, y propietaria á su so
brina Doña Luisa Herrera y Baena :

Resultando que en 18 de Febrero de 186.1 D. Manuel 
Gómez, marido de Doña María de las Nieves Guzman y 
Javalquinto, entabló demanda para que se condenara á 
la Doña Luisa Herrera y Venero como heredera de la 
mitad de los bienes que fueron vinculados por D. Fran
cisco Javier Guzman, y á D. Antonio Guzman como in
mediato sucesor en la otra mitad, á que diera y pagara 
á dicha su esposa en concepto de dote 6.000 rs. y los ré
ditos de esta suma desde el dia en que se casó ; expo
niendo al efecto que por la cláusula de la fundación del 
mayorazgo ántes referida, se debia dote á las hermanas 
délos poseedores; que Doña María de las Nieves lo fué 
de D. José María Guzman, y que según el art. 7.° de la 
ley de 11 de Octubre de 1830 las obligaciones y cargas, 
tanto temporales como perpétuas, á que están afectos 
en general los bienes de un vínculo, debían asignarse 
con proporción sobre las fincas del mismo al dividirse: 

Resultando que conferido traslado le evacuó D. An
tonio Guzman el Bueno pidiendo que se le absolviera 
de la demanda con las costas al actor, y alegó á este

fin , que la declaración obtenida por Doña María de las 
Nieves en la ejecutoria del año_ de 1860 en nada perju
dicaba los derechos que él había adquirido á k  mitad 
del vínculo, como inmediato sucesor de D. José María 
Guzman , y que si este habia faltado al deber de dotar
la, serian responsables únicamente sus herederos:

Resultando que Doña Luisa Herrera y Venero soli
citó también que se la absolviera de la demanda con 
las costas al actor , fundándose: primero^ en que Doña 
María de las Nieves no habia consultado á su hermano 
D.- José María de Guzman al tomar estado, sino que 
aceptó de su propia voluntad un marido sin apellido ni 
fortuna , desatendiendo así á los deseos del fundador del 
vín cu lo ; segundo, en que, si hubiera tenido derecho 4 
ser dotada, habría prescrito su acción por haber tras
currido más de 30 años desde que la Doña María contra
jo su matrimonio sin haber reclamado cosa alguna á su 
hermano D. José; y tercero, en que fallecido este, y '• 
siendo él quien habia de designar la dote con arreglo 
á la fundación, no habia actualmente quien pudiera ve
rificarlo , ni tampoco se podia dar del usufructo corres
pondiente al tiempo del D. José, por estar concluido, y 
se tendría que dar de la propiedad, lo cual estaba pro
hibido por el fundador del mayorazgo:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el 
Juez de primera instancia en 17 de Enero de 1863 dictó 
sentencia que confirmó la Sala tercera de la Audiencia 
de Sevilla por la suya de 39 de Noviembre de 1864, ab
solviendo de la demanda á D. Antonio Guzman y Doña 
Luisa Herrera:

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Ma
nuel Gómez recurso de casación, diciendo que se habían 
infringido la ley suprema de la fundación á que debe 
estarse en las cuestiones de mayorazgos, y la de 37 de Se
tiembre de 1830, por cuanto se absolvía de la demanda 
á los demandados , siendo así que no podia dudarse que 
la obligación de dotar fué impuesta por el fundador del 
vínculo, y que á ella estaban afectos todos los bienes del 
mismo:

Vistos, siendo .Ponente el Ministro D. Ventura de 
Golsa y Pando:

Considerando que en la cláusula de la escritura pú
blica de 15 de Marzo de 1763, que ha sido el fundamento 
de este pleito, estableció D. Francisco Javier de Guzman 
que el sucesor en el mayorazgo, teniendo hermanas le
gítimas, las ponga en estado , dotándolas como le pare
ciere del usufructo y rentas, y no de la propiedad, y 
que la recurrente cuando contrajo su matrimonio en 9 
de Diciembre de 1830 no era hermana legítima de Don 
José de Guzman, poseedor del mayorazgo, puesto que 
lo verificó, según tiene reconocido en el concepto de ex
pósita : •

Considerando que la obligación impuesta por la ex
presada cláusula debia cumplirla el que poseyese el ma
yorazgo y tuviera hermanas legítimas, porque él úni
camente era quien podia dotarlas como le pareciere del 
usufructo y rentas, y no de la propiedad de los bienes, 
que debían pasar íntegros al que sucediera en aquel:

Considerando que al fallecimiento de D. José de 
Guzman pasó la mitad de los bienes en que consistió la 
vinculación á su hermano D. Antonio como sucesor in
mediato, y no como heredero, y que dicha mitad no es 
nunca responsable á las deudas contraidas por el posee
dor anterior, según lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
de 41 de Octubre de 4830;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Gómez, como marido de Doña María de las Nieves 
Guzman y Javalquinto, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad de 4.000 rs. por que 
prestó caución, que pagará cuando mejore de fortuna, 
distribuyéndose entonces en la forma prevenida por la 
ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Sevilla 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Ramón López- 
Vázquez..== Gabriel Ceruelo de Velasco.— Ventura de 
Coisa y Pando--=José M. Cáceres.—Laureano de Arrie-- 
ta.=Valentin Garralda.=Rafaél de Liminiana.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la. 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 7 de Abril de 4866.=Dionisio Antonio de 
Puga.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Sigue el ESCALAFON

de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y cesantes del ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado en 15 de Marzo de 1866 ( 1 ) .
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D Juan García Moreno............í
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3ficial primero de la IntervenciónJ 
de las minas de Rio tinto, en co
misión. ....................
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3. D. Antonio López..................... i
66 ■í í11 13 7 43 4 9 2 » 800 { Sirvió con este sueldo 3 

años, 8 meses y 47 dias. 
Idem id. un año, un mes y 

7 dias.
Idem id. un año y 25 dias. 

Idem id. 8 meses y 20 dias.
3.
4.

D. Isidro Miranda y Alvarez.. ] 
D. Adrián Minguez y Raus. . .  I

del ramo en León, en id. . . . . . . .
Idem segundo de la de Oviedo, en id. 
Idem de quinta clase en esta Direc

ción, en id ’. . • . . . . . . . . . ; . . . . . .
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5. D. Fernando Martínez de Va- 

lleio............................ . Idem segundo de la Administración
3 45 40 45 6 14 657 ídem id. 6 años y 7 dias.

Idem id. 2 años, un mes y 
7 dias.

6 .

7.
8 .
9.

40.
44.

43.
A Q

, .........................

D Canuto Izquierdo...........
de Guipúzcoa, en id .............. .

Idem tercero de la de Palencia, en
48 3 7 »

D. Urbano González Rivera...
D. Manuel Mainar y Malo.......
D. Guillermo Ruiz...................
D. Luis Quijada y Sánchez... 
D. Antonio Rodríguez Búrdalo

D. Juan Francisco Monleon...

D. Marcelino Arango y Fuertes 
D. Antonio Gdfrcía y Sánchez.. 
D. Mariano Garcirubio___ . . . .

D. Juan Manuel Casas.............

id ...... .............................................
Idem segundo de la de Orense.......
Idem tercero de la de Zaragoza.. . .  
Idem segundo de la de Lérida.. . . .
Idem id. de la dé las Baleares........
Guardá-almacen de azogues de las

minas de Almadén.......................
Oficial segundo dé la Administra

ción del ramo en Teruel..........
Idem id. de la de Alava.

45
35 
54 
33
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33
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Idem id. de la de Albacete..............
Idem segundó primero de la Conta

duría de las minas de Almadén.; 
Idem tercero de la Administración
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D Ulpiano Verges...................
de la Coruña................................

Idem segundo de la de Soria..........
Idem de quinta clase en esta Direc

ción...............................................
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D. Enrique .Sokns y Beneito.. 39 41 48 40 4 44 5 6 46
49. D. Emiliano José Fernandez y 

Hernández.............................

D. Bartolomé Ruiz y JáureguiJ 
D. Francisco de Paula Vida y

N a v a s  . ............................ ..

Idem tercero de la Administración
de Toledo............. ........................

Idem segundo en Navarra.............
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34.
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36.

D. Eugenio Navarro y Navarro 
D. Juan Antonio Montoro y

Góngora..........................
D Rafaél León y Casos.. . . . . .

Idem quinto primero de la de Madrid

Idem segundo de la de Almería. 
Guarda-almacén de la Comisaría
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D. Nemesio Elias y Marchal... 

D. Federico Fernandez Gallardo

de minas de Sevilla.....................
Oficial segundo de la Administra

ción de Tarragona.............  ......
Idem de quinta clase en esta Direc

ción ..............................................
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37. D. Pablo Villagroy................... Idem tercero de la Administración
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38. D. Cárlos Courtte Aguilar Ta

blado......................................
D. Miguel Vigner López de Or-

tiz...........................................
r). Raimundo Ballenilla y López

Tdpm qpfmndo de la de Jaén.. . . . . . 37 7 35 5 5 47 -3 8 5
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D. Obdulio Ramón Mielgo.......

D. Florencio Olamendi Ferrer.
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44. D. Baltasar Montero de Vidaur- 
reta..........................................

42. D. Germán Torralva y R eal...
43. D. Rafaél Velez de la Torre...

44. D. Francisco López Ramos.. . .

45. D. José Presas y Cabezudo___
46. D. Cipriano García Corral.......

47. D. Federico Guillen.................

Oficial segundo de la Administra
ción de Gerona............................. 28 » 23 40 40 40 2 2 42

Idem id. de la de Cuenca..............
Idem de la Comisaría de minas de
' Sevilla............................................

Idem segundo de la Administración 
de Murcia...............................

25 9 17 4 40 37 2 » 40 

3.0 40 3 6 6 27 2 » 8
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33 4 22 3 41 23 » 4 19
37 2148 24 » 8 » 4 48

36 1 15 44 3 48 » 4 18

44 8 5 10 44 31 » 4 ib

35 » 23 8 41 25 » 3 i

54 » » 9 40 20 » 4 45

48 2 44 29 2 3 » >» 45
46 5 27 36 2 8 » » »
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54 7 23 31 7 20 8 4 17 30o'
46 9 16 13 1-1 17 6 8 85
39 3 10 82 7 81 6 6 85
46 8 15 83 » 13 6 3 17 300

30 » 85 6 3 15 4 9 85 

61 10 » 88 8 14 3 4 87 

85 7 18 6 -1 81 3 1 11

46 » 8 -18 11 9 3 11 4
51 9 83 30 10 88 8 10 86
66 5 3 34 9 87 3 9 16 igo 
30 315 4 3 14 3 5 3

81 3 6 3 4 7  3 4 7

50 8 15 81 » 3 8 3 34

44 1 87 8 8 9 8 8 9 
43 8 15 5 9 93 1 10 10
38 4 33 » 10 13 » -10 13

38 10 16 5 5 14 » 8 18

48 8 15 7 4 7 »> 3 10 
50 3 15 911 9 39 » » 9l|

(Se rontiininfrí.)

Idem id, de la de Lugo...................
Idem de quinta clase en esta Direc

ción ..............................................
Guarda-almacén de efectos de las 

minas de Riotinto........................
48 D. Aureliano Salazar y Sán

chez de Ubeda....................... Oficial cuarto de la Administraaicm
del ramo en Granada,.................

Idem segundo de la de Castellón... 
Idem de quinta clase en esta Direc

ción .............................................. .

49. D. José Colomer y Guijarro...
50. D. Pablo Milla y Frías.............

51. D. José Durán y Rodriguez ..

52. D. Enrique Gamero y Muñoz.. 
53 D. Fermín Ruiz y Alonso........

54. D. Leonardo Jordá Perez........

55. D. Manuel Merlano y Flores..
56. D. Evaristo Novel y Merlez...

57. D. Julián Francisco López,, . .

Idem tercero de la Administración
de Málaga, .............................. .

Idem segundo de la de Huelva 
Idem de quinta clase en esta Direc

ción..................... ..........................
Idem segundo de la Administración

de Santander.................................
Idem id. de la de Huesca.
Idem de quinta clase en esta Direc

ción, .........................................
Idem id...................................... ....

58. D. Miguel Martin Neda............ Idem segundo de la Administración 
de Canarias,.......................'.........

59. D. Carpió Martínez González..
60. D. Ricardo Rodriguez Sánchez.

64. D. Enrique Cobiella.................

Idem id, de la de Cáceres...............
Idem de quinta clase en esta Direc

ción..................... ............. . .
Idem segundo de la Administración

de Avila.............................
Idem de quinta clase en esta Direc

ción.............................................
62. D. Mariano Martínez Catalá...

63, D. Joaquín Montemayor y Del
gado. ..................................... ídem tercero de la Administración 

de Cádiz..................................... .
64 D. Juan de la Peña y Rodrigo. 
65. D. Leovigildo Eugenio de Ava- 

los..........................  .............

Idem segundo de la de Logroño...

Idem cuarto de la de Valencia.......
Idem de quinta clase en esta Direc

ción...............................................
66. D. Manuel Robledo...................

67. D. Pedro Pascasio Alto y Jimé
nez................. ........................ Idem segundo de la Administración 

de Zamora.....................................

Idem de quinta clase en esta Direc
ción ................................................

Idem segundo de la Administración 
de Alicante........................ ...........

68. D. José María Cortés y Cantu- 
che................. .......................

69. D, Manuel Perez......................

70. D. Tomás de Castro................. Idem cuarto de la ele Búrgos..........
74. D. Miguel Salinas..................... ídem tercero de la de Valladolid... 

Interventor de las minas de Falset.

CESANTES.

Oficial segundo de la Administra
ción de Soria.................... ............

72. D. Eduardo Moya.....................

4. D. Santiago García Ballenilla.. 

2 D. José Máximo Perez............. Idem id. de la de Badajoz................
3. D. Cándido Altés. ................... Idem tercero de la de Palencia___

Idem segundo de la de Tarragona. 
Idem cuarto segundo de la de Ma

drid............^ ................................
Idem primero de la de fincas de

Oviedo............................................
Oficial de quinta clase de esta Di

rección. . . . : ................. ................

4. D. Agapito Diaz.........................
5. D. Alvaro Zorrilla Ondovilla...

6. D. Bernardo Mata Vigil y Valle. 

7 .1D. Mariano López y Arce. . . . .  

8. D. Juan Martínez...................... Idem segundo de la Administración
de Pontevedra...............................

Idem id. de la de Santander............
Idem id. de la de Tarragona...........

9. D. José Martínez Doldan.........
40. D. Fausto Martínez Mesanza... 
44. D. Laureano López Mántaras.. 
42. D. Pedro Elizaga......................

Idem id. de la de Guipúzcoa...........
Idem de quinta clase de esta Di

rección...........................................
43. D. Bonifacio Diaz Pedregal__

44. D. Mariano Palencia.................

Idem primero de la Administración
de fincas de Palencia...................

Idem cuarto de la Administración 
de Granada..............................

45. D. Ulpiano González Moar.. . .
46. D. Andrés Frias y Montilla... 
47 D. Pedro Sánchez....................

Idem segundo de la de Castellón...
Idem cuarto de la de Granada.......
Idem segundo de la de bienes na

cionales de Castellón........
48. D. Santiago Santayana............ Idem id. de la de Propiedades de 

Avila...................
49. D. Ramón Pons y Alcina........ Idem id. de la do Gerona.................



ANUNCIOS OFICIALES.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
E n conformidad con lo acordado por el Excelentísi

mo A yun tam ien to , y bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de S. E., se sa
can nuevam ente á pública subasta las obras de demoli
ción de la casa núm . 57 de la calle de Preciados, con vuel
ta. á la do la Ternera, núm . 7 , y accesorias á la de las 
Veneras, núm. 0.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados á la una  de la tarde del 
dia 86 del corriente, bajo mi presidencia ó persona que 
delegue al efecto.

P a ra  tom ar parte en la subasta deberá justificarse ha
ber consignado en la Depositaría municipal, en metálico, 
papel de Sisas ó empréstito municipal, 4-00 escudos, don
de se custodiarán hasta que term inado el rem ate le sean 
devueltos á los licitadores á cuyo favor no se haga la 
adjudicación, continuando retenidos los de aquel a quien 
se conceda hasta el otorgam iento de la escritura.

No se adm itirá proposición que no cubra la cantidad 
de 4.000 escudos que sirve de tipo para la subasta.

Los gastos de escritu ra , copias y demás que origine 
la subasta serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición.
D. N. N., que v iv e    enterado de las condicio

nes para la subasta de la demolición á todo coste y apro
vecham iento de m ateriales de la casa núm . 57 de la ca
lle de Preciados, con accesorias á la de las Veneras, nú
mero 6 , anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta
capital del d ia  , y enteram ente conforme con las
m ism as, se compromete á ejecutar dicho derribo, abo
nando la cantidad d e  (en  letra.)

(Fecha y ñrm a del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Abril de 4866.=E1 Alcalde-Corregidor, 

M arqués de San Saturnino.

C ontadu ría  de H acienda p ú b lic a  de la  p ro v in c ia  
de M adrid.

La prevención 9.a de la circular de las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contabilidad de la H acienda 
pública, fecha 5 de Julio  de 1853, dice así:

9.a «Los Contadores de provincia h a rán  insertar por 
tres dias consecutivos en los periódicos oficiales, y con 
antelación de cinco por lo ménos al últim o de cada mes, 
un  anuncio .para que los interesados que deben presen
ta r  fe de estado, ó cualquier otro documento justifica
tivo , lo hagan en la Contaduría al Oficial en cargado de 
la formación de las nóminas.»

Lo que se anuncia para conocimiento de los in tere
sados; en la inteligencia de que no será abonada parti
da alguna de las comprendidas en las nóm inas sin que 
resu lte  hecha préviam ente la justificación en esta de
pendencia.
Madrid 17 de Abril de 1866.=José ítivero. — 8

Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría  Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar en la mism a des
de el dia 19 al 89 inclusive la correspondiente cer
tificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y 
ei V.° B.* del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del 
d is trito , expresando en ella el estado en cuanto á v iu
das y h ú e rfan o s , el punto donde habitan y suscribien
do la declaración im presa en los- ejem plares que se les 
facilitará oportunam ente; todo según lo dispuesto por la 
Superioridad en 6 de Setiembre de 1855.

Madrid 18 de Abril de 1866.== Juan  Pedro Martínez.
-r-3

S up rem o T rib u n a l de las Ó rdenes.
S. M. la R e i n a . (Q. D. G-.), A dm inistradora perpétua 

de las Ordenes m ilitares, y en su Real nombre el Su
prem o Tribunal de las m ism as, ha  tenido á bien hacer 
la  siguiente provisión de Beneficios curados vacantes en 
el territorio  m aestral.

VACANTES.

D e t é r m i n o .
Segura de León.—D. José B orrella y Olmos.
Puebla de A lm uradiel.—D. Juan  Pablo Salcedo.
Fuen tidueña de Tajo.—D. Nicolás Galarza.

De segundo ascenso.
Valverde del F resno.—D. Rafael Calderón de la Bas

tida.
De prim er ascenso.

V illarrubia de Santiago.— D. Francisco González 
B arrera.

Museros.—D. Francisco José López.
De entrada.

Torrem ayor.—D Manuel Guerrero.
Matamoros.—D. Manuel Gómez Morales. „
Campillo.—D. Ramón Gallando.
Cañamares.—D. Estéban A rtienda.

RESULTAS.

De segundo 'ascenso.
Peñausende.—D. Gregorio Rico y Bernabé.
Torre de Juan  Abad.—D. Angel Felipe Palud.

De prim er ascenso.
Jerez.—D. A ntonio Ramirez.

De entrada.
Villas-buenas.—D. Pablo Nebot.
Cediílo.—D. Manuel Lino Fernandez.
R etam ar.—D. Luis Sabido.
San Juan de Cubillos.—D. Domingo Perez Martin.
Madrid 18 de Abril de 1866 .=  El Escribano de Cá

m ara de S. A ., José A nduaga Martínez. 5881

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de A licante.
E l Gobernador de la provincia , Presidente de la 

Ju n ta  de Beneficencia de la misma.
Hago saber que el dia 87 del a c tu a l, de once á once 

y  media en punto de su m añana, en cuya hora se dará ' 
por term inado el acto , tendrá efecto en la Secretaría de 
dicha corporación la subasta de la obra para la cons
trucción de la capilla del hospital provincial de San 
Juan  de Dios, situado en esta capital, bajo el plano, 
presupuesto y pliego de condiciones, que desde las nue
ve á las dos del dia de la fecha hasta  el de la subasta 
están  de m anifiesto en dicha Secretaría

Alicante 17 de A bril de 1866. =« Joaquín de O rduña.

Modelo de proposición á que se refiere la condición 8.*
El que suscribe, vecino d e y  residente e n   -

se com prom ete á realizar las obras de construcción del 
edificio de la capilla del hospital provincial de San Juán 
de Dios, situado en esta capital, sujetándose en todos 
conceptos á los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas aprobados, de los cuales está en te rado , se
obliga á hacer dichas obras por la cantidad d e  (en
letra). E n cum plim iento de la condición 3.a , acompaña 
el docum ento auténtico que acredita el depósito del 
5 por 100.

(Fecha y firma.) 5818

G obierno de la  p ro v in c ia  de las Islas B aleares.
Se halla  vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

S antañy, dotada con el sueldo de 500 escudos pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicho empleo que á la cualidad de 
m ayores de 85 años reúnan  la necesaria a p ti tu d , dirigi
rán  sus solicitudes com petentem ente docum entadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
térm ino de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que se publique por tercera vez este anuncio en 
la  G a c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
81 de Octubre de 1858.

Palm a 87 de Marzo de 1866 .=P nm itivo  Sevmo.
5798—8

G obierno d e la  p r o v in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

de U g ija r, dotada con el sueldo de 440 escudos anuales, 
se hace público por medio de este periódico oficial, a  fin, 
de que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes a 
aquella corporación.m unicipal du ran te  el período de ou 
dias, contados desde la publicación de este anuncio.

G ranada 88 de Febrero de 1866.==E1 Gobernador 
in te rin o , Manuel Nuñez de Prado. 5764—1

G obierno  de la  p ro v in c ia  de G u ada la ja ra .
' Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Valdeavellano, dotada con el sueldo anual de 800 escu
dos pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la

capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tam iento dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , debiendo tener presente que la provisión de 
dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art, 79 de 
la ley m unicipal, y serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853 y Real órden de 81 del m ism o.m es de 
1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 31 do Enero de J 866.= P . II , Casa.
_______________  5788—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de L ogroñ o .
De órden de la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado se saca á rem ate el dia Í5 de Mayo 
próximo, de doce á una de la tarde, la publicación del 
Boletín oficial de ventas de Bienes de esta provincia, bajo 
las condiciones aprobadas por la mism a Dirección que 
estarán de manifiesto en estas oficinas.

La subasta tendrá efecto en la sala de este Gobier
no civil presidiendo el acto el Sr. Gobernador con asis
tencia de los Sres. A dm inistrador principal de Propie
dades y Derechos del E stado , Fiscal de H acienda y Co
misionado principal de ventas.

Para  presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 800 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo.

No se adm itirá postura que exceda de 400 eénts. el 
plieg# de impresión.

. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrad o s, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, de que se ha hecho mérito. ^

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores se
gunda licitación por espacio de media h o ra , adjudicán
dose el rem ate al mejor postor.

Modelo de proposición.
D. N . de N    vecino d e    enterado del

anuncio publicado con fecha d e   y de las conclu
siones que se establecen para la publicación del Boletín 
oficial de ventas de Bienes Nacionales de la provincia de 
Logroño, se compromete á tom ar á su. cargo dicha pu
blicación, con estricta sujeción á las expresadas conclu
siones y demás requisitos, por el precio d e  cénti
mos del pliego impreso de la m arca del común sellado.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran hacer proposiciones en esta subasta.
Logroño 8 de Marzo de 4866.=E1 G obernador, A n- 

nio de Quevedo y Donis. 5800

G obierno de la  p ro v in c ia  de P ontevedra .
Vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de 

Villajuan, dotada con el sueldo de 400 escudos anuales, 
se hace público para que los aspirantes á ella dirijan 
sus solicitudes docum entadas al Alcalde Presidente de 
dicha m unicipalidad, dentro -del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; ad
virtiéndose que se tendrán presentes para la provisión 
de la expresada plaza las prescripciones del Real decre
to de 49 de Octubre de 4853 y la Real órden de 48 de 
Febrero de 4856.

Pontevedra 88 de Marzo de 4866.=^=Ramon de Posa
da Fuente. 5769—4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Garcibuey, con la dotación anual de 840 escudos.
Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 

de dicha corporación en el término de un mes, á contar 
desde, la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia, proveyéndose la vacante 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853 y Real órden de 48 de Febrero de 4856.

Salam anca 9 de Abril de 4866.=E1 Gobernador inte
rino, Manuel Arteaga. 5770—4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Sevilla .
Adm inistración local. — Negociado 5.*— Ayuntam ientos.

La Secretaría del A yuntam iento de A znalcazar, do
tada con el sueldo anual de 600 escudos, se halla va
cante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino 
de un  mes,' á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiéndose que pa
ra  su provisión se tendrán  presentes las prescripciones 
de la ley' de 8 de E nero de 4845, reglam ento de 46 de 
Setiembre del mismo año, Real decreto de 49 de Octu
bre de 4853 y Real órden de 48 de Febrero de 4856.

Sevilla 5 de Marzo de 4866.=Joaquin ele Peralta.
5 8 1 9 -3

G obierno de la  p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B eniganim , dotada con el sueldo anual de 550 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 44 de Abril de 1866.=Cástor Ibañez de A l- 
decoa. 5794— 8

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de A jan guiz.
Habiéndose acordado por los A yuntam ientos de 

Ajanguiz y Forua, asociados de doble núm ero de mayo 
res contribuyentes con las formalidades que prescribe 
el reglam ento de 9 de Noviembre de 4864 v la creación 
de un partido M édico-cirujano de cuarta clase por com
poner ámbos pueblos 883 vecinos, con la dotación de 
8.500 rs. anuales con obligación de visitar hasta 70 fa
milias pobres, se anuncia la vacante para que los que la 
pretendan eleven sus solicitudes y relaciones de m éri
to docum entadas á cualesquiera de los Alcaldes que sus
criben en el térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i b .

Si el titu lar acepta las proposiciones de igualas que 
los vecinos acomodados tienen acordadas, puede reu n ir 
una  dotación fija de 40.000 rs. además de real por visita 
y 46 por cada parto.

Ajanguiz 49 de Marzo de 4866.= E l  Alcalde de A jan
guiz, Rafaél de P e rtic a .= E l Alcalde de F o ru a , Juan 
B autista de E chevarría. 5818

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de T órto la .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Tórtola, provincia de Guadalajara, dotada con el sueldo 
anual de 800 escudos pagados del presupuesto m u
nicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 85 años cum plidos, al te 
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de Ju 
lio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M ad*r i d  ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley m u n ic ipa l y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real órden de 
84 del mismo mes de 4858, expedida por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Tórtola 44 de Abril de 4866. = E 1  Presidente del 
A yuntam iento, Agapito Ñuño. 5797—8

A lcaldía  co n stitu c io n a l de A lcudia  de Carlet.
Vacante el partido médico de segunda clase que cor

responde á esta villa según el reglamento de 9 de No
viembre de 4864, con aprobación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia se anuncia al público para 
que los aspirantes puedan dirigir á esta Alcaldía sus so
licitudes docum entadas según dispone el art. 45 del ci
tado reg lam ento , cuyo partido ha de servirse con arre
glo á las bases establecidas en acuerdo del A yuntam ien
to y asociados de 88 de Abril último en consecuencia de 
dicho reglamento y circular del Sr. Gobernador de 80 
de dicho m es, en el cual se optó por que el Médico titu 
lar de esta villa pertenezca á la clase de Médico-ciruja
no, dotado con 3.000 rs. vn., pagados por trim estres de 
los fondos com unes, y además las retribuciones indivi
duales de los vecinos no declarados pobres, que ascien
den próximam ente á 8.000 rs. vn.

Alcudia de Carlet 84 de Marzo de 4866.=E1 ̂ Alcalde, 
Pascual Chornet. 5880

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d is trito  de la U niversidad  de esta capital, re fren d a d a  p o r el

Escribano del crimen D. José López Arias, se cita y emplaza por 
primer edicto á Domingo Payol, de ejercicio arenero, cuya ha
bitación se ignora, para'queen el término de nueve dias, contados 
desde este, se presente en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el 
piso bajo de la Audiencia de este territorio, á responder á les car
gos que le resultan en causa que se le sigue por hurto frustrado; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 5469

D. Ignacio Suarez García, Abogado del Utre. Colegio de esta 
corte y  Juez de primera instancia interino del distrito del Hos
pital ae la misma por enfermedad del propietario.

Por el presente s e  cita y emplaza á D José Morales Rodrí
guez, vecino de esta corte , para que en el término preciso de 
10 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a , Boletín  y  Diario oficial de Avisos de esta capital, se presente 
en este Juzgado y  Escribanía numeraria del que suscribe para 
nom brar por su parte un perito, que en unión riel elegido por 

1 D. José Andrés y H ernández justiprecien los bienes embarga
dos en les autos ejecutivos seguidos hoy por la via de apremio 
entre los referidos Hernández y  Rodríguez sobre pago de ma
ravedises, y  autorizar Procurador que le represente en dichos 
autos; bajo apercibimiento que pasado el referido término sin 
hacerlo se le nombrará perito por el Juzgado y  se entenderán  
con los estrados del mismo cu .ntas diligencias se ocurran.

Dado en Madrid á i 6 de Abril de 1¿>66.=Pablo GargantEl.
5824

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.—En virtud de p r o 
videncia del Excm o. Sr. Auditor de Guerra de este distrito, se 
cita, llama y  emplaza por segundo llamamiento y término de 
cinco dias, contados desde la inserción de es e anuncio, á D. Pe - 
dro G aravetti, para que dentro de él se presente por medio de 
la debida dirección y representación en este Juzgado, sito en la 
calle de A tocha, núm. 4, piso entresuelo, á contestar la de
manda contra él interpue>ta por D. Luis Estanislao Perera so
bre pago de maravedises.

Madrid 13 de Abril de 1866.==E1 Escribano, Vicente Casta
ñeda. 5825

D. Ignacio Suarez García, Juez de paz del distrito del Con
greso é interino de primera instancia del Hospital de Madrid.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Pedro R ere l, cuyo domicilio se ignora en la actualidad, para 
que eu el término de 18 dias que se le señalan, contados des
de el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezca 
en legal forma en dicho Juzgado y  Escribanía vacante del Li
cenciado D, Fermín Gutiérrez y Gomará, que la tiene en la pla
zuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, para cuyo despacho se ha
lla habilitado D. José María Iglesia Sierra, á contestar la deman
da deducida por los síndicos del concurso de acreedores de Don 
Eugenio Joaquín de A hum ada, en representación de varios de 
ellos, que son censualistas, sobre reconocimiento y  pago de ré
ditos de los censos quedes pertenecen y  están impuestos sobre 
diferentes fincas de los m ayorazgos fundados por D. Juan del 
Castillo y  Doña Beatriz Guíllen, de que fueron poseedores dicho 
Ahornada y  últimamente D. Agustin del Callejo y  Ahumada; 
bajo apercibimiento de que n i  verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1866.=Ignacio Suarez G arcía.=Por  
mandado de S. S. y  por la vacante de Gomara, José María I. 
•ierra. 5826

D. Ram ón Salinas y  G ó n g o ra , Juez de p rim era  instancia  del 
p a rtid o  de M ahon.

En virtud de este primer edicto y  pregón c ito , llamo y em 
plazo á D. Antonio Monjo y  Gelabert, de este comercio y  vecin
dario, para que dentro del término de nueve dias com parezca  
en las cárceles de este partido á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado 
sobre insolvencia fraudulenta, en la que se le oirá en justicia; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en su 
ausencia y  reb eld ía , entendiéndose los autos y  diligencias con 
los estrados del Juzgado y  parándole el perjuicio á que hubiese 
lu g a r ; pues así lo tengo mandado' en diclia causa en auto de 
hoy.

Dado en Mahon á 6 de Marzo de 1866.=R am on Salinas y  
G óngora.=Francisco Andreu y  Pons, Escribano. 4945

En yirtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se 
eita, llama y  emplaza por pri ner edicto y  término de nueve  
dias á -Pedro Garrido, cuya habitación se ignora, para que lle
gando á su noticia com parezca en dicho Juzgado á fin de reci
birle declaración en cierta causa pendiente en el m ismo; aperci
bido que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

5442

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte , se 
sacan á pública subasta por término de ocho dias los efectos si
guientes :

Un aparato para fotografiar, nuevo, compuesto de un objeti
vo doble, sistema Millet, de 14 centímetros de diám etro/cám a
ra oscura de fuelle y dos chasises, cuatro cubetas de guttaper- 
cha, otras cuatro con fundas de cristal, dos planchetas para 
limpiar los cristales, una balanza de colum na, un pié de cáma
ra con caram allera, un apoya-cabezas, dos porta-em budos, 
tres objetivos más p e q u e ñ o s ,,uno del sistema Millet, otro de 
Bestchot y  otro de autor desconocido, y  todos los demás útiles 
correspondientes para funcionar, tasado todo en 4.000 rs.

Un sofá de haya , en 30 rs.
Una m esa de p in o , de alas, con un  cajón d e te rio rad o  , en 24 

reales.
Cuatro sillas de haya con asientos de paja de colores , en 16 

reales.
Un sofá de haya de cuatro asientos, de paja de colores, en 

30 rs.
Un estante de pino de dos cuerpos, usado, en 60 rs.
S is carabinas de npeva invención á 200 rs. cada u n a , en 

1.200 rs.
T o ta l, 5.560 rs.
Cuyos bienes se hallan de manifiesto en el cuarto tercero de 

la izquierda , casa num. 3 de la calle de Santa Engracia, á cargo 
del depositario D. Benito García, y  para su remate se ha señala
do el dia 27 de los corrientes, y hora de la una y  media de su 
tarde, en los estrados de dicho Juzgado, sito en la calle de Jaco- 
m etrezo, núm. 8.

M adrid  16 de  A bril de 1866.=E1 E scribano , Lope M ontalro .
5823

D. Antonio María Subirán, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y  su partido.

Por el presente se llama á D. Francisco y  D. Pedro Rodrí
guez , para que en el término de 20 dias', á contar desde el en 
que este edicto se inseTte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presen
ten personalm ente én este Juzgado á prestar una declaración 
como testigos en la causa criminal que ya  les consta pende en 
el m ism o, instruida en averiguación del autor ó autores del 
destrozo de árb o les, hurto de los mismos y  extracción de tier
ra de una viña de D. Miguel Torres Cabrera.

Expedido en Don Benito á 23 de Marzo de 1866.=A ntonio  
Ma> ía Su birán .=E l originario, Francisco Fernandez García Bor' 
dallon. 5497

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
.Gómez Marzo, M o s tr a d o  de Audiencia en provincia y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, re
frendada del Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y  em - 
plaza por segundo pregón, edicto y término de nueve dias á José 
Llepes Cámara, para que se presente en la audiencia de S. S., si
tuada en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, para ser notifi
cado de la sentencia pronunciada por la Superioridad en la 
causa seguida en su contra por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5466

Por el presente y  en virtud del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Magistrado dé Audiencia en provincia y  Juez de primera ins- 
lancia del distrito de la Inclusa de esta corte, refrendada del 
E scribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y  emplaza por se
gundo edicto, pregón y  término de nueve dias á Josefa Polliza, 
para que se presente en la audiencia de S. S., situada en la calle 
de la Union, núm. 6, piso bajo, á la práctica de cierta diligencia 
en la causa seguida contra la misma por lesiones ; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. 5467

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extractó oficial de la sesión celebrada el dia 18 de A bril 
de 1866.

Se abrió á las dos y cu a rto , y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Congreso de Sres. D iputados, participando que en la 
sesión de ayer liabia aprobado el dictamen de la comi
sión mista relativo al proyecto de ley sobre organización 
y establecimiento de la guardería rural.

También lo quedó de otra comunicación del citado 
Congreso, poniendo en conocimiento del Senado su re
solución de no haber lugar á conceder pensión á Doña 
Tomasa Valdivieso y sus hijas mayores de edad Doña 
A tilana y Doña María de las Mercedes Otero.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
el proyecto de ley relativo á que las economías del pre
supuesto extraordinario para cables y líneas telegráfi
cas puedan aplicarse á nuevos servicios del cuerpo de 
telégrafos.

Quedó sobre la m esa, para discutirse en la próxima 
sesión, el dictamen concerniente á la exposición de Do
ña M artina de Ormacchea y Unanue, quo dccia así:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la 
anterior exposición pase al Gobierno de S. M.

»E1 Senado , sin embargo, resolverá lo más acertado. 
Palacio del mismo 48 de Abril de 4866 .= S errano .= S e- 
villa.=Tamames.»

Ocupando la tribuna el Sr. Cueto, leyó el dictámen 
relativo al proyecto de ley autorizando al Gobierno de 
S. M. para proceder á la ratificación del tratado de 
amistad, comercio y navegación entre España y China, 
anunciándose que seim prim iria y repartida , y se seña
lada  dia para discutirlo.

ÓRDEN. DEL DIA.

D iscusión  del d ic tá m e n  de la com is ión  m is ta  rela tivo  al  
proyec to  de ley de o r g a n iza c ió n  y  es tab lec im ien to  de la 

g u a rd e r ía  rura l .
Leido dicho dictám en, y abierta discusión acerca de 

él, fuó aprobado sin debate alguno.

Discusión  del d ic tám en  re la tivo  al  proyecto  de ley sobre  
repres ión  y  castigo del tráfico negrero .

Leido el referido dictámen , abrióse discusión acerca 
de la totalidad, y dijo

El Sr. PR ESID EN TE: El Sr. Pastor tiene la palabra 
en contra.

El Sr. PASTOR: Sres. Senadores, me ha movi
do á pedir la palabra, más bien que el deseo de im
pugnar el proyecto sometido á la deliberación del Se
nado, el temor de que pasara sin examen, porque esto 
lo considero de un gravísimo mal para la ley misma, 
pues un asunto de tanta trascendencia y en que se en
vuelven intereses tan graves, si no hay una discusión 
detenida, falta, por decirlo así, el comentario auténtico, 
la expresión, el espíritu del legislador. Por lo demás, no 
puedo ménos de felicitar al Sr. Ministro de U ltram ar 
por el buen deseo que ha manifestado de procurar la 
extinción del abominable tráfico de negros ai presentar 
este proyecto de ley, y también á la comisión por el 
celo que ha desplegado en el exámen de esa cuestión, 
de lo cual ha resultado que salga muy mejorado el pro
yecto, habiendo aceptado el Sr. Ministro de U ltram ar 
todas las modificaciones que se han creido convenien
tes, pudiéndose decir que, si el proyecto no es perfecto, 
por lo.ménos se aproxima en lo posible á la perfección.

Hecha esta declaración , me será lícito decir que con
sidero este proyecto ineficaz, creyendo que, á pesar de 
él, la trata continuará m iéntras existan ciertas preocu
paciones y causas que tendré el honor de exponer al Se
nado. Y para pensar a s í , me basta tener en cuén ta lo  
ocurrido hasta ahora.

Todos sabemos que el origen de la tra ta  es debido á 
un sentim iento religioso mal entendido y á un error eco
nómico. Un célebre religioso que habia sido testigo por 
espacio de 40 años de las tropelías que los aventureros 
habían cometido con los indígenas, propuso la introduc
ción de los negros en aquella isla, creyendo equivoca
damente que abundando los brazos para poder satisfa
cer la codicia de aquellos aventureros, serian mejor tra 
tados los del país, y no reparó en que lo que únicam en
te hacia era cambiar las víctimas. La otra causa, como 
he dicho, fué un error económico, el de la balanza m er
cantil, que en los siglos XVI y XVII habia llegado á su 
apogeo; se creia que el dinero era la única riqueza , y 
s<? trataba por lo tanto de arrebatarlo á toda costa á los 
demás; pero como todas las naciones aspiraban al mismo 
fin , se neutralizaban los esfuerzos de cada u n a , y coin
cidiendo esto con el descubrimiento de las Américas y 
con algunos otros hechos por los portugueses, se pen
só en el sistema colonial, procurando descubrir territo
rios donde fueran consumidos los productos que los 
descubridores elaboraban , buscando al mismo tiempo 
los productos naturales del país descubierto . y m uy es
pecialmente el oro y la p lata , y con este objeto se esta
blecieron en todas partes colonias con todas las conse
cuencias naturales de ese sistema.

Cuando se admitió la tra ta  de negros acudieron de 
todas partes á pedir autorización al efecto, y entonces se 
fué á la costa de Africa, no para llevarles la civilización, 
sino para aum entar su barbárie, llevándoles todo lo ne
cesario para fom entar sus guerras y tener abundante 
pasto para su tráfico negrero, calculándose por los es
tadistas que no bajan de 30.000 negros los que se ex
portan anualm ente de Africa para América. Y ¡cosa ra
ra! después que un sentim iento filantrópico y un error 
económico habían dado lugar á ese grandísimo crimen 
de una gran revolución y de unas guerras constantes, 
nació la idea de extinguirlo, y al efecto, en el Congreso 
de Viena se trató de poner término á ese terrible abuso, 
y la Inglaterra, que habia tomado la iniciativa y que 
se encontraba en m uy buenas relaciones con España, 
propuso el prim er tratado para abolir el tráfico de ne
gros, y en el año 47 se llevó á efecto adoptándose las 
disposiciones convenientes para lograr el objeto; y como 
habia intereses creados que reclamaban indemnización, 
la Inglaterra facilitó 40 millones para ella, que por cier
to no se invirtieron en estos, sino en la compra de una 
famosa escuadra, que todos los Sres. Senadores recor
darán.

Después de esto la tra ta  siguió de la misma m anéra, 
sin poder contenerla, y en el año 35 se hizo una revi
sión del tratado para darle más fuerza, comprome
tiéndose el Gobierno á dar una ley pena l, lo que no se 
hizo liaste  el año 45, teniendo esta ley m ucha ana
logía con la actual, aún cuando esta tenga muchísimas 
ventajas. Sin embargo, la tra ta  no se corrigió ; por el 
co n tra rio , se vió agravada la suerte de los infelices 
neg ros, pues cuando los buques negreros se veian aco
sados por algún crucero, echaban al agua á los negros 
á fin de que, entretenidos los perseguidores en salvar á 
los náufragos, los dejara escapar; sucediendo que cuau- 
do un Capitán general tenia medios para im pedir el des
embarco, venían por último á dejar los negros en pun
tos donde estos infelices , que después de una larga na
vegación apénas se podían valer, perecían ántes ele en
contrar alimento, pudiéndose conocer el sitio donde ha
bia habido una negrada por los muchos cadáveres que 
se encontraban. Esto sin contar que cuando se veia que 
habia negrada iban á cazarlos como si fuesen fieras,

A hora b ie n , es indispensable investigar las causas 
que han impedido que concluyala tra ta , porque el creer 
que no se ha extinguido por falta de leyes es una equi
vocación ; lo que hay es que cuando estas chocan con 
preocupaciones arraigadas y con grandes intereses, su
cumben siem pre , y precisamente hoy existen todavía 
grandes errores respecto á lo que se han llamado colo
nias, pues aun hay quien no cree que la colonia es una 
especie de cortijo que la nación puede explotar, y por 
eonsiguiente que hasta es preciso que haya tantos ne
gros como blancos para contener una raza con la otra, 
siendo preciso también que esas provincias sean regidas 
de un modo completamente distinto. Y de aquí la opi-, 
ilion de muchos, hasta en la clase de funcionarios pú
blicos, de que hacían un servicio al país consintiendo 
que continuara la t r a ta , pues habia quien creia que el 
Gobierno se veia obligado á dar las leyes por puro com
prom iso, pero que en su interés estaba que siguiera la 
trata.

Después de esto se halla el error económ ico, pues 
hay muchos que creen que los ingenios no pueden ex
plotarse sino por medio del trabajo de los esclavos; sien
do por lo tanto indispensable su renovación por medio 
del tráfico n eg re ro ; pues si bien algunos procuran la 
reproducción de la raza, hay otros que no se ocupan ele 
eso , sino que tienen 400 ó 500 esclavos sin una negra 
siquiera, que sacan de ellos todo el producto que pue
den , reemplazándolos cuando van faltando.

Además, la tra ta  es el negocio más lucrativo que 
hay, pues una negrada produce un estanque de oro 
donde se ahoga todo deber y toda probidad; y en vano 
los altos funcionarios pretenden luchar en este punto, 
porque á su alrededor tienen gentes que los venden, 
pues los negreros no son una gente perdida, como pa
rece indicarlo el oficio, sino que en m ucha parte son la 
gente más rica, viven en palacios, son de los más dis
tinguidos y acuden al palacio del Capitán general/ y los 
hay que ven su pecho adornado de.condecoraciones 
que deben estar reservadas al mérito y á la v ir tu d ; y 
contra estos elementos tan poderosos, ¿qué se quiere 
que hagan los Tribunales? Yo no trato de ofenderlos ni 1 
de poner en duda su rec titu d ; pero no he visto todavía 
n inguna condenación que pueda contener el tráfico; y 
no lo atribuyo á otra causa sino á esas preocupaciones 
á que ántes he hecho alusión y á que por ese medio del 
oro se les presenta lo blanco negro y lo negro blanco, 
porque hay pruebas para todo y facilidad de justificar 
lo que se quiere. Así es que en una ocasión, habiéndose 
hecho una presa por disposición de nuestro dignísimo 
P residente, públicamente se decia que aquellos negros 
serian luego declarados esclavos; pero que era preciso 
pasase un poco de tiempo, lo cual sucedió, pues cuan
do salió de aquella isla el Sr. Duque de la Torre fueron 
absueltos los acusados, y los esclavos fueron á poder 
de sus dueños.

- Hoy estará tal vez sucediendo otro tan to : se están 
cogiendo esclavos en C uba, y de público se dice que 
cuando venga el Capitán general serán declarados es
clavos; y donde esto sucede pocas esperanzas puede 
dar la ley. Cuando pienso en esto, señores, me llego á 
figurar que la justicia es tan sublim e, que tiene algo de 
d iv ina , y en las manos hum anas se desvanece, pues 
parece increíble que en veinte y tantos años en que tan
tas aprehensiones de negros se han hecho, no haya si
do nadie condenado nunca , ó si lo ha sido alguno ha 
desaparecido ó habia m uerto , ó bien ha sido alguna con
dena insignificante, pues los verdaderos culpables no 
han sufrido condena alguna.

Yo bien sé que se me dirá que aquí se ha evitado al
gún defecto que hay en la ley an terio r, porque el mal 
estaba en el art. 9.° de esa le y , que en mi concepto está 
bien term inante , y no era fácil sospechar que habia de 
ser interpretado del modo que lo ha sido ; pues en él 
se establecía la regla general de que las Autoridades ¡ 
podían proceder desde luego cuando sabían que habia 
habido un desembarco, queriendo solo evitar el incon
veniente de que en cualquier tiempo pudiesen ir á los 
ingenios para exigir á cada paso la comprobación de 
que habla la ley. Por consiguiente, de lo que hapasado 
con ese artículo, infiero yo que en la ley que estamos 
discutiendo se encontrarán otros artículos á que podrá 
darse una interpretación torcida.

Por lo que hace al registro, si pudiera llevarse á cabo 
tal como se desea, produciría resultados; pero no veo la 
posibilidad de poderlo llevar á efecto, porque no sé dón
de van á encontrarse osas 3 ó 4.0U0 personas que so 
necesitan á prueba de incorruptibilidad y tratándose do 
u* asunto en que median tan grandes intereses, siendo

I (le no lar quo esto ya se lia ensayado, y aquí veo dos
dignísimos Sres. Senadores, los Sres. Conde de Cheste 
y Marqués de la H abana, que no han podido ejecutar
lo. Yo desearía que pudiera hacerse; pero se ha de tro
pezar con gravísimas dificultades que- harán renunciar 
á ello, pues ya la experiencia ha demostrado lo ineficaz 
de ese sistema. Yo tengo Ja convicción de quo miéntras 
existan las causas que sostienen eso tráfico, no desapa
recerá; y por otra parte creo que esto no puede seguir 
así.

Hasta aquí ha habido en mi opinión un gravísimo 
error en tener oculto todo lo que pasaba en la isla de 
Cuba. En los siglos XVI y X V II, en que todo se hacia 
con secreto, hubiera sido un contrasentido obrar con 
publicidad; pero hoy que todo se dice y se sabe, es r i
dículo querer guardar ese secreto ; pues nos encontra
ríamos en la misma situación en que colocó mi malo
grado amigo D. V entura de la Vega al marido de Ro
sita : •

Todo Madrid lo sabia,
Todo M adrid, ménos él.

La Inglaterra tiene sus Cónsules en aquellos países 
y sabe todo lo que allí pasa, y como todo se comenta y 
se adultera, la prensa de Europa nos pone en ridículo 
y no saldremos de esta situación hasta que todo eso se 
trate en c-l Parlam ento español; y tengo la creencia que 
si hubiera habido publicidad no se hubiesen visto los es
cándalos que se han verificado en la isla de Cuba.

Para poder resolver mejor esta cuestión es ncccsa/rlo ' 
considerar la isla en el estado social, religioso, econó
mico y político que hoy tiene, y de ese exámen resul
tará que es necesario ocuparnos mucho de esas pro
vincias.

El sentim iento religioso está abandonadísimo en la 
isla de Cuba. Allí existe m enor núm ero de m atrim o
nios que el que debia haber, existiendo por otro lado 
bastante desproporción entre los dos sexos. P o r  re<Ma 
general, en España y en todo el continente la  propor
ción es de 54 en las hembras y 46 en los varones, al 
paso que en la isla de Cuba en la clase blanca las hem 
bras están en una proporción de 44 por 400, en la clase 
de color libre de 51, en la población em ancipada de 30, 
en la esclava de 44, en la yucatesa de 34; no habiendo 
proporción en la asiá tica , pues son 34,050 los varones y  
solo 85 las hem bras, y esta desproporción es una cosa 

• m uy grave. Hay algunos propietarios que protegen el 
m atrim onio, siquiera consideren este bajo un prism a 
egoísta: pero otros no consideran al esclavo sino como 
una m áquina de carne que es preciso explotar hasta 
que se consum a, lo cual trae graves consecuencias res
pecto á la legitimidad de los hijos.

En España la proporción entre los hijos legítimos é 
ilegítimos es de 97’6 céntimos los primeros y solo dos-, 
y 94 los segundos, y en Cuba en la raza blanca los ile-- 
güimos están en la proporción de un 43 por 400. En la¿ 
población de color libre de 47, y en la esclava de 85. Y 
estos datos son oficiales, pues están sacados de la  eóta-* 
dística de aquellas posesiones.

E n la cuestión económica hay muchos e rro res; se 
dice que el trabajo de los esclavos es más barata"* y se. 
hace la cuenta de que si en un ingenio se necesitan  
800 jornales en 850 dias, siendo de hom bres libres; cos
tarían 500.000 r s . , no siendo el coste de los esclavos 
más que la m itad ; pero no es este el cálculo ca\ q debe 
hacerse, pues para que exista un trabajo coac tan te  de 
800 jornales, tratándose de esclavos, hay que. Contar por 
lo ménos con 850, si se han de rebajar I05 enfermos 
las m ujeres y los niños ; y además es precls-o ver el ca
pital que estos representan y que produce una gran  
pertu rbación , porque de aquí resulta la  g ran  dem anda 
de capital, produciendo el resultado d e  que este solo 
puede aplicarse á productos de grandísim o precio des
terrándose por completo toda producción b a ra ta /y  me 
asombra que aquellos que constantem ente están dicien
do que es preciso que las naciones se basten á sí mis
mas, tenga á la isla de Cuba careciendo de qué comer si 
110 se lo llevan de fu e ra ; notándose con esto el incon
veniente de que allí solo hay potentados y miserables 
faltando las otras clases in term edias, cuando todos lo¿ 
países están organizados de o tra manera.

Respecto á la cuestión po lítica , es preciso tener en 
cuenta que los cubanos tienen que ser españoles h)aj0 
todos conceptos, porque todos cuantos vínculos de na
cionalidad hay en el mundo existen en los ei\banos 
respecto á E spaña, habiendo una antipatía, com pleta 
relativam ente á puntos donde so sueña coa la amexion 
que no seria otra cosa que una absorción inm ediata 
Tampoco pueden aspirar á ser independientes, porque 
ven lo que está pasando en tode;á aquellas posesiones 
que nos pertenecieron en otro lem p o . Por consiguien
te, los hombres que reflexionan comprenden la necesi
dad y la conveniencia dq que aquello sea una provincia 
de la Península española, y preciso es que seamos ju s 
tos alguna v e z , y si queremos que sean españoles /  de
bemos darfos la mano como herm anos y reconocerles 
los derechos que nosotros tenemos.*

Y una cosa es que por sus condiciones especiales los 
disfruten de otra m anera, y otra que se los qu;e.ramos 
negar; teniendo presente que los pueblos son com o los 
individuos, que no siempre se dirigen por los cálculos 
de la inteligencia, y por lo que aconseja la razón y la 
prudencia, y que si se les lastima en su dignidad atro 
pellan por todo y se precipitan.

La guerra de los Estados-Unidos ha cambiado com 
pletamente la situación de la isla de Cuba, pues ra lé n -  
tras esos Estados tenían la esclavitud , habia cicuta co r
riente m agnética que los ponia en re lac ión , y  cuando 
llegaba un momento en que pudieran creer q ue se \ban  
á ver privados de los derechos que ten ían , que se tra 
taba de la abolición de la esclavitud de una m an era  pre
cipitada, podían dirigir sus m iradas donde estaba la es
clavitud ; pero hoy no puede pensarse en eso , y mucho 
ménos cuando saben que no seria la absorció n y des
trucción de su riqueza.

De modo que actualm ente podemos y debemos igua
lar á aquellos habitantes con los de la Península lo 
cual dará grandes resultados; y esto es tanto  m ás noce- 
sa rio , cuanto que no se puede perder de vista la s i tu a 
ción en que nos colocan los tratados, y que la is la  de 
Cuba es el único punto donde existe la esclavitud.; y  de 
hombres de Estado es ver las cuestiones que Surgen 
dirigirlas y resolverlas, porque si no hay previsión eí 
porvenir es dudoso y comprometido.

Creo que he dicho lo bastante para que el Gobierno 
de S. M. y los Sres. Senadores, en su alta  sabiduría 
mediten todo lo que se encierra en estas indicaciones ’
He dicho.

El Sr. Conde de CHESTE: Me lim itaré ún icam erde 
á la alusión que se me ha hecho.

Ha hablado el Sr. Pastor de la inteligencia que co n s
tantem ente se habia dado á la ley de Marzo del a lio  45~* 
y precisamente el que tiene la honra  de dirigir la pala
bra al Senado nunca ha entendido el artículo co mo de
cia S. S. E sm á s ; el Gobierno de S. M. le hizo y  resen te 
en dos ocasiones que la inteligencia que daba e.ru exac
ta, y la Audiencia m ism a, al tiempo de re tira rm e  de 
aquella Capitanía general, me dió un certificado en el 
que se prueba que la inteligencia de esc artícu lo  nu n ca  
ha sido otra que la de que no se perturbara  á los In g e 
nios respecto á la esclavitud que anteriorm ente poseían.

Precisam ente entre los cargos que se me hi cieron 
fué uno do ellos el de ser un perseguidor im placable de 
la t r a ta , suponiéndose que yo habia entrado e n los in 
genios y faltado á las leyes, lo que no es exa,cto; pues 
ya sabe el Senado lo que previene el artículo , y  ahora 
me perm itiré decirle que la declaración dé la  A udiencia 
fué la de quo al art, 9.° de la ley penal de Y845 nunca 
se le h a  dado otra inteligencia que la de que. no se debe, 
inquietar á los propietarios de esclavos en su  posesión ú  
pretexto de la p rocedencia; pero no la de que se p ro h i- ' 
biese reconocer las fincas y exam inar los negros d.e la 
dotación para saber si eran bozales recientem ente in 
troducidos con violación de las leyes, especialm ente 
cuando con motivo de algún desembarco seiba b u scan 
do el cuerpo del delito , habiéndose practicado un eg ^  
forma diligencias en muchas causas.

Y el Gobierno de S. M. á su vez explicaba el artículo  
de la misma m anera, pues decia que esperaba, que h a -  
ciéndose uso con firmeza y prudente energ ía  de las fa
cultades que tenia la A utoridad superior, seria  fácil con" 
tener dentro de sus deberes á los pocos especuladores 
de aquel p u n to , que anteponiendo su interés privado 
al honor nacional osaban infringir las leyes vigentes 
sobre el tráfico de negros, y que no ocultándose á S  M 
que la equivocada inteligencia del art, 9.° habia con tri
buido en gran m anera á entorpecer la libre acción paxa 
la represión y persecución de la t r a ta , después que, de 
conformidad con lo solicitado por aquella Capitanía, Ge
neral , con motivo de las reclamaciones de la A ud ienc ia  
de Puerto-R ico, y prévia consulta del Consejo de U ltra 
m ar, se habia servido S. M. declarar que la A uto ridad  
superior de la isla estaba autorizada para peraeo-pa* v  
aprehender los bozales que se in troduzcan de ]a cor,ta  
de A frica, habia debido cesar ese obstáculo. ^

Por consiguiente, los Capitanes generales hemos, eje
cutado legalmente , con la aatorizacion del G obierno 
esta facultad, pudiendo yq decir que en nueve meses 
que he mandado en la v¿ja de Cuba he hecho 1.a apí el  
hension de 4.000 esclavos, que han sido em ancipados.

Sobre lo que h a dicho el Sr. Pastor de que J os Capi
tanes generales han distinguido á los que se h an  ded ica
do á ese i rifa me tráfico de negros, yo puedo de<Ar que 
en mi casa he  ̂recibido á los grandes m agnates Rt» la isla 
de Cuba, habiendo entre ellos naturahncnte personas 
dignísimas que en el tiempo en que la tra ta  e s tab a  per
mitida se habían entretenido en ella; pero jam ás he re
cibido \ m i  mesa á individuo alguno de quien tu p ie ra  la



más pequeña sospecha de que fuese negrero , Puosú} 'iuc 
viendo en ellos á los mayores enemigos de mi p a t r ia ,  me 
guardaba m uy bien de admitirlos á ini trato. ^

Una sola persona rocicn llegada á la i s la  de 011 ja, 
á  quien recibía con familiaridad por las noches, se pi o -  
puso esta infamia; y una noche, estando en la tertulia, 
se jactó de que introduciría cierto número de negros en 
la isla, y com o lo tenia todo preparado al electo, des
pués de salir de la tertulia se disfrazó, monto a caballo 
y  fue á recibir los negros; pero á las ocho horas estos 
liabian sido cogidos, y esa persona se encontraba en la 
cárcel. Véase, pues, que las Autoridades no han distin
guido á los negreros; por lo m enos así puede decirlo 
el que está dirigiendo la palabra á este alto Cuerpo.

El Sr. p a s t o r  : No ha sido mi ánimo lastimar al 
Sr. Conde de Cheste ni á ninguno de los dignos Capi
tanes generales que han sido de la isla de Cuba, Me he 
lamentado únicamente del error que liabia, y de que 
personas que estaban interesadas en la trata figurasen 
en  primera línea y alternasen con las Autoridades.

El Sr. Conde de C H E S T E :  Tenia que hacer otra rec
tificación respecto á lo que el Sr. Pastor ha dicho acer
ca del registro. Sobre este punto debo decir que lo pro
puse al Gobierno , y recibí un decreto por el cual se dis
ponía el empadronamieuto y registro de todos los escla
vos que poseian los propietarios do fincas rurales en Cu
ba. Las disposiciones previas para el registro exi
gían tiempo , debia practicarse simultáneamente en toda 
la isla, y era menester elegir hombres de gran probidad 
para que no se desacreditase esa medida la primera vez 
que se adoptaba. Esto era difícil, pero no_ im posible, y 
yo  creo que hubiese llevado á cabo el registro á haber 
tenido tiempo de hacerlo; pero necesitó señalar tres nie
ges para estas operaciones, porque tenia que llamar á los 
registradores y darles las instrucciones necesarias por 
escrito y de palabra, pues liabia cosas que no se podian 
publicar, y cuando iban á cumplirse los tres meses supe 
que habiá sido relevado , y suspendí el empadronamien
to hasta que llegase mí sucesor y lo llevara á cabo.

Sin em bargo, la gran dificultad no está solo en el 
empadronamiento, sino en perseguir implacablemente á 
los negreros, atacando las expediciones y vigilando real
mente á los que se ocupan de la trata, pues todo esto es 
necesario para ir poco á poco haciendo conocer al país 
todo lo odioso de semejantes costumbres negreras; por
que en efecto, liabia allí hoiobres que teman la creen
cia de que la trata era la cosa má^ inocente y  mas regu
lar del mundo, no faltando gentes honradas que la ha
cían y compraban negros de buena fe , sin comprender 
que estaban faltando á las leyes y olvidando sus de
beres.

El Sr. C H I N C H I L L A :  En ninguna ocasión com o en 
]a presente puede asegurar la comisión que va solo á 
cumplir un deber de cortesía, pues el Sr. Pastor ha he
cho un elogio tan grande del proyecto, que le ha califi
cado de inmejorable; pero la comisión hubiera querido 
que S. S., con los medios que tiene, hubiese contraria
do, siquiera para cubrir el haber pedido la palabra en 
contra, ai Q’uno de los principios ó el orden y el método 
en el preámbulo ó en el proyecto, para haber podido en
trar verdaderamente en la discusión de la totalidad. 
S. S. no ha hecho níás que _ apuntar lo relativo al em
padronamiento, diciendo únicamente que era irrealiza
ble, y hubiera sido de desear que extendiera en general 
sobre este punto sus observaciones, pues es una de las 
bases, quizá la más esencial del proyecto de ley, para 
haber podido contestarle algo respecto de él.

Ha hecho también S. S. la historia de la trata ha
blando asimismo de ios tratados, de lo cual ya se ocu
pa la com isión en el preám bulo, y  nada tiene que decir 
aquí sobre ello. Después se ocupó .S. S. en hacer algu
nas observaciones respecto al modo cúN fiue ôs te m e r 
nos han tratado á las A ntillas, y acerca cid es P̂ puedo 
decir á S. S. que la. m etrópoli, ni cuando se u ú mahan 
colonias, ni después, ha tiranizado á aquellos países, Cn 
donde hasta los esclavos tienen una protección com o 
no la han tenido en ningún pueblo del m u n d o ; y 110 
m e citará S. S. una sola ley ni un Real decreto que no 
recom iende guardar las leyes protectoras de esa desgra
ciada clase.

Habló á continuación S. S. de las costumbres de la 
isla de Cuba, y se ocupó de la parte económ ica, políti
ca y religiosa de aquel p a ís ; pero com o esto no forma 
parte de ía  ley, me eximo de contestar, si bien podré 
decirle que s'J encuentra algo de poco morigerado en las 
costumbres de .aquel país, yo creo que el primero de los 
remedios para coiTegirlas es el proyecto de ley que se 
presenta para la represión y extinción de la trata, que 
es cabalmente una de la.fi causas de gran perturbación 
en aquel país y  el inconVfimcntc que se ofrece para 
que sea religioso y de buenáfi costum bres, segunq lo 
creen allí mismo muchísimas personas de alta distin
ción ó intachable moralidad.

Ha indicado el Sr. Pastor, haciendo de fisto una de 
sus principales objeciones, que no se cumplirá da ley ; y 
yo  siento haber oído decir esto á S. S . , pues á mí, que 
he sido preparado y educado para aplicar la ley con 111-  
flexibilidad, com o ho procurado hacerlo toda mi vida, 
jam ás se me ha ocurrido que una ley no se ha de cum 
plir; esto sin contar con que una objeción de esa clase 
110 puede decirse que corresponde á la discusión del 
proyecto.

La comisión concluirá diciendo que, deseosa de que 
otros señores impugnen su dictámen , entonces entrará 
en la más amplia defensa del mismo, cosa que ahora la 
es imposible intentar, supuesto que no ha sido com ba
tido.

El Sr. Marqués de la k & E & n a : He ten ido, se
ñores , por regla constante de conducta 110 provocar 
debate sobre fas cuestiones relativas á U ltram ar, no 
porque dejen de inspirarme grande interés , sino por
que creo que entre nosotros es muy difícil llamar la 
atención como no sea con asuntos de actualidad, ó po
líticos. Veintiún años hace que se puoimilgó la ley so
bre la trata de negros que ahora se m odifica, y nunca 
hasta hoy ha sido objeto de discusión en el Parlamen
to ,  ̂sin embargo de haber habido la circunstancia es
pecial de que en el Parlamento inglés, año tras afio, 
se han hecho las más graves acusaciones contra el Go
bierno de S. M. y sus Autoridades en Cuba , acusacío-- 
nes que recogía la prensa y  eran eco de las sociedades 
dedicadas á la propagación de las ideas abolicionistas, 
y  acusaciones que tenían grande importancia y que no 
han contribuido poco á privarnos de las simpatías del 
pueblo inglés. En una de esas ocasiones, em pero, yo 
levanté mi voz para defender al Gobierno y á las A uto
ridades de U ltram ar, aunque sin entrar tam poco en el

fondo do la cuestión ni analizar la ley de 1845, respecto 
i la cual tongo que detenerme para probar que no ha 
sido por mala voluntad ni culpa de nádic el escaso re
sultado que ha dado en la práctica. Felicito pues al Go
bierno y á la comisión que me presenta una oportuni
dad para tratar este asunto.

El Sr. Pastor ha lrecho la historia de los tratados 
con Inglaterra para la represión del tráfico negrero, 
indicando que el principal objeto de la ley de 1845 íué 
el cumplimiento de los com prom isos contraídos por el 
nuestro con ese país. Pero hay que recordar, señores, 
cuál era el estado de la opinión en España respecto á 
las cuestiones del tráfico y la abolición. En 183o aca
baba de abolirse la esclavitud en las posesiones de In
glaterra, conservándose aun en las de Francia y el 
B rasil, y  estando reconocida en el pacto federal de los 
Estados-Unidos.

No liabia, pues, en España una opinión contraria a 
e lla , y por esto no se vió en esc tratado más que una 
debilidad del Gobierno español, de malas consecuencias 
para el porvenir de nuestras Antillas. ¿Y en qué circuns
tancias se hizo la ley de 1813? Un año ántes había ha
bido en Cuba una gravísima conspiración de n egros, en 
la que estaba mezclado el Cónsul inglés; de manera que 
no es extraño que el país creyera que se daban medios 
á esa nación para influir en la abolición de la esclavitud, 
y que la ley entrañaba un espíritu poco conveniente 
para reprimir un tráfico cuya extinción ofrece graves 
dificultades, pues el mismo Sr. Pastor ha manifestado 
las mayores ganancias que este contrabando presenta; 
siendo por lo tanto muy difícil dejar de encontrar h om 
bres que se lancen á él por codicia. Además, Cuba tiene 
700 leguas de costa con muchos cayos y ensenadas, y 
es poco posible perseguir los desembarcos de negros 
una vez efectuados, en razón á que los ingenios y cafe
tales están lamiendo la mar y en ellos pueden ocultarse 
al m om ento; por lo cual creo que tocante á este contra
bando debe establecerse una legislación especial, que es 
lo que no previo la ley de 18-15.

Pasaron, sin em bargo, dos anos sin adoptarse dis
posición alguna; en primer lugar porque la opinión se
guía siendo favorable á la trata, así en Ultramar com o 
en la Península, y en segundo porque con la desapari
ción de la organización del Gobierno de aquellos países, 
después de la muerte de Fernando VII y la supresión 
del Consejo de ludías, no hubo iniciativa para tratar 
de las cosas que á ellos se referían; v en tal estado con
tinuaron hasta que se fundó la Dirección de Ultramar, 
por la cual se dió en 1833 un Real decreto ordenando el 
registro de esclavos con objeto de hacer eficaz la repre
sión del tráfico. Esta disposición, señores, produjo en 
Cuba grande alarm a, y aunque era ciertamente la obra 
del buen deseo de cumplir las estipulaciones que tenía
m os aceptadas , pabia de resentirse, sin embargo, de la 
falta de conocim iento local de la is la , dando lugar á 
que fil partido anexionista tomase grande incremento y 
realizara una expedición de que me ocuparé en otra 
ocasión oportu na , cuando venga la cuestión política, 
para rectificar las' falsas aseveraciones del Sr. Pastor. El 
hecho es que el Gobierno tuvo noticia del estado de Cu
ba, y  entonces fue, después que el Sr. Marqués de la 
Pezuela, mi antecesor en el m ando, 110 habia tenido 
tiempo para plantear el registro, cuando llegué á la Ha
bana.

Habia estado allí en 1830, y confieso que al marchar 
la primera vez solo llevaba ideas generales acerca de las 
cuestiones de Ultramar, y  en punto al tráfico negrero 
la de cumplir fielmente los com prom isos contraídos por 
nuestra nación con Inglaterra; mas luego sobre el terre
no estudié la cuestión , y vi además que el tráfico era el 
origen de los mayores males para aquel p a ís , el descré
dito para nuestro Gobierno y un peligro para nuestras 
posesiones. Así es que en vano se me hacían observacio
nes, porque entonces allí todo el mundo era negrero, 
pues yo perseveraba en mi propósito resueltamente.

Ya he dicho cuál era el estado de las cosas en 1844, 
CUa;too volví de Capitán general á Cuba. El Gobierno, 
alaraiacm fuertemente con m otivo de la impresión pro- 
ducida por ei’ ."egistro de los esclavos me dirigió uno, 
Real orden para ¿^spendoc un bando publicado per 
mi antecesor el Sr. O'd. do Chesto previmnien 
do el registro de las (Incas, y yo com prendí que si la 
circulaba haria creer á aquel país que Ja política del 
Gobierno espapol era favorable á la trata. Mande , piies> 
en sustitución del registro, formar unas cédulas de es’-? 
clavos que debia tener cada u n o , lo mismo de las fin
cas rurales que del servicio dom éstico, cuyas cédulas 
eran talonarias ; de manera que el talón venia á dar el 
verdadero registro de la esclavitud, y después de preve
nir que las Autoridades podian penetrar en los ingenios 
y contar el número de esclavos, fijé por la aprehensión 
de cada bozal-85 pesos fuertes en vez de los 40 que se
ñalaba el Sr. Conde de Cheste.

Hice, pues, cuanto estaba en mi mano para la repre
sión del trá fico ; pero estas disposiciones no dejaban de 
inquietar y disgustar á los mismos propietarios fie ne
gros, y el resultado fué que el Gobierno, que ya estaba 
alarmado, me ordenó que suspendiera su cumplimiento 
y  me atuviera estrictamente al art. 9.° de la ley de 4845. 
¿Y cuál fuÚ mi conducta? No dar cumplimiento á esa 
orden y presentár 111 i dimisión.

Dicp pl FU Pristoi1 (1 ye todas estas medidas para liada 
han servido* y que no hay /orm a de hacer"el regia- 
tro de que se trata. S. S. se equívocáj si las cédulas do 
esclavos hubieran servido com o comproüd.ntos pam la 
legitimidad de estos m ism os, se habrían aprehendido 
todas las expediciones de n eg ros ; pero el caso es que 
comprendiendo los Tribunales que no podían dedicarse 
á averiguar la procedencia de los esclavos, hicieron con 
semejante jurisprudencia completamente inútiles las cé
dulas , aumentó el trá fico , y  yo me encontré en el tris
te caso de la impotencia contra el desembarque de las 
expediciones; di, sin embargo, una circular para dester
rar gubernativamente á los que se ocupaban del tráfico, 
fundándome en las leyes de Indias al tratar de los que 
pueden turbarla paz pública, y voy  á leer al Senado al
gunos párrafos de mis com unicaciones al Gobierno para 
que se vea cuál era el espíritu de las Autoridades de C u -' 
ha* (Leyendo.) «A mí se me apoca el ánimo ante una si
tuación de tan poca dignidad y ninguna defensa para mi 
.autoridad y resueltamente es imposible que yo repre
sente bien ni mal cualquier política en que 110 se tenga':, 
por primera condición la represión de la trata.»

Y después de reseñar al Gobierno lo que estaba pa
sando , añadía: «No están , 110 pueden estar seguras las 
riendas de un Gobierno en tales condiciones, y V. E., 
que me conoce y sabe también demasiado lo doloroso

que ha de ser para mí una posición tan equívoca para 1 
lo que no tiene superior en mí, para mi honra , la sabi
duría del Gobierno de S. M. tomará, sin duda, el parti
do más acertado en semejante estado de^cosas; receno- 
ciendo, com o encarecidamente se lo suplico, que no ad
mite esto más dilaciones sin graves y trascendentales 
compromisos, y que es perentoria é importantísima una 
pronta y franca resolución.»

Yo no culpo al Gobierno porque no haya traído an
tes esta cuestión , porque reconozco que es de aquellas 
que no pueden resolverse sin la ayuda de la op in ión , y 
sé que en Inglaterra no se ha llegado á la abolición del 
tráfico negrero sino m uy lentamente y en virtud de su
cesivas y cada vez más enérgicas medidas de represión; 
siendo, por consiguiente, injustas las acusaciones que 
la prensa de ese país ha lanzado contra el nuestro y las 
Autoridades de Cuba. Y concluyo, señores, la explicacion 
de mi conducta respecto á este asunto, repitiendo que 
cuando el Gobierno no aprobó mi disposición para el 
destierro de los negreros, hice mi dimisión y deje el 
mando superior de la isla de Cuba.

Ahora expondré alguna ligera observación respecto 
al proyecto de ley que se discute, contra el que he pe
dido la palabra solo para usar de una fórmula regla
mentaria. Hoy, como indiqué al principio de mi dis
curso, las ideas favorables al tráfico han variado m ucho 
aquí y en Cuba, debiéndose este cambio al desenlace 
que ha tenido la guerra civil de los Estados-Unidos, 
pues todos comprenden que es de absoluta necesidad 
acabar con la trata para tener de nuestra parte la razón 
y la justicia en el sosten de los grandes intereses, que 
en nuestras posesiones de Ultramar se unen á la supre
sión de la esclavitud. Cuando en Cuba no es cierto que 
haya un partido español que aboga por la trata, cuan
do no hay hombres importantes que no quieran -con
cluir con el tráfico, cuando la opinión pública da todo 
su apoyo para ese resultado, creo que debemos esperar 
que el proyecto de que nos ocupamos produzca todos 
los efectos apetecibles.

En él, 110 obstante, noto un vacío, y es que no pu
diéndose probar legalmente la participación de ios que 
se ocupan en las expediciones negrera^, la com isión ha 
debido tener presente esta dificultad y  establecer el 
destierro gubernativo de los que se emplean en ese trá 
íleo; así com o también cuando se trate del empadrona
miento demostraré que en las condiciones en que la co
misión lo presenta es muy difícil de realizar. De todos 
modos, creo que votando esta ley prestaremos un gran 
servicio á los intereses y al porvenir de las Antillas, 
felicito al Gobierno por haberlo traído á la discusión.

El Sr. Conde de C H E S T E : Debo decir algunas pala
bras para contestar á una alusión del Sr. Marqués de la 
Habana, Señores, las condiciones con que yo establecí 
la suerte de los negros emancipados , diferian de cuan
to hasta entonces se habia dispuesto. Sabido es que los 
emancipados eran los negros cogidos por barcos españo
les ó ingleses. Pues b ie n ; se habia reclamado varias 
veces por Inglaterra el cumplimiento de los tratados 
para que se les pusiese en libertad , y el General Tacón , 
en cuyo tiempo empezaron estas cuestiones, determinó 
que no se les diera libertad completa sino después de 
un plazo de dos años; y com o trascurrido esto todavía 
no se juzgó conveniente dar á esos esclavos todos sus 
derechos de hombres libres, aquel se fue prorogando 
tlclSfcQ/ SÍGtG

Entonces fui á Cuba con amplias facultades del Go
bierno, que depositó en mí la más completa confianza, 
y yo com prendí igualmente que ofrecía perjuicios para 
el orden público dar la absoluta libertad á hombres que 
no la comprendían sino en el sentido de la holgazanería 
y formé un reglamento para darles la que fuera com pa
tible con esas dificultades, reglamento que va á oir el 
Senado. (Leyó.)

Pues b ie n ; estas disposiciones que les concedían la 
verdadera libertad, la libertad del trabajo , zanjaron to
das las cuestiones con Inglaterra, la cual las encontró 
tan aceptables, que las aplico á sus posesiones de la Ja- 
máica. Después mi reglamento ha sufrido alteraciones; 
pero en él se ve claramente la razón de que yo asignara 
por la aprehensión de cada bozal una cantidad menor 
que la fijada luego por el Sr. Marqués dve la Habana, su
puesto que iba unida á otras yariaq condicione^.

El Sr. C Á R D E N A S : Es d ificilísim a, señores f la pq 
sicion de una comisión que tiene que contestar en un 
debate sobre la totalidad de un proyecto , con cuyo es
píritu , ípfióencia y principales medios se han mostrado 
conform es los señores qqe han usado ele la palabra en 
contra, A s í , p iies , dejando para cuando entrepios en ol 
exámen áe los artículos la defensa que cqrrespopda, se
gún las im pugnaciones que entonces puedan hacerse, 
afiora me ocuparé solo de las índioaciqneg c-qe se han 
formulado, relativas á la interpretación que pueda dar
se á esta ley por los Tribunales, á la posibilidad de lle
var 4 cabo el registro ciyil de la esclavitud Y ^  â^  
que se ha not&dQ de algún medio conducente para re^ 
primir el tráfico.

Decia el Sr. Pastor que esta ley será tan ineficaz oq  ̂
me* la de 4845, y yo contesto á S. S. desde luego que si 
abriga ese temor, S, S. debería proponer otra ley m ejor 
ó deplorar el tiempo que perdemos en este defirnte. Pero 
si bien es cierto q u e ’ los Tribunales han aplicado en 
cierto sentido la ley de 43, no lo es que desvirtuaran 
por coinpleto su espíritu; y de todos modos es disculpa
ble su p roced er, porque esa ley se presentó com o el 
euiHplimfelito de lqs comprom isos que teníamos con 
otra nación, y no llevaba 'un ofijetq directo contra lq 
trata, lo cual se demostró en la discusión que aquí hu
bo , y en la aceptación de una enmienda al art, 9.9, ne
gando Iq facultad de penetrar en las fincas para Averi
guar la procedencia fie los esclavos; ^ o p in ió n  pública, 
com o ha dicho m uy bien el Sr. Ifiarcm.és de la Habana, 
no era tan contraria al tráfico com o 10 es h°y> y fió 
extraño que los Tribuifales; al aplicar la ley, obraran 
bajo la presión del espíritu general del paí§.

En cuanto ai empadronamiento de los esclavos, úni
co medio eficaz para concluir con la trata? trataremos 
más detenidamente en los artículos, si bien anticipo dos 
ideas: primera, que no pe necesitan 4.000 personas de 
toda confianza para llevarla á efecto; y segunda, que esa 
medida no se ejecutará sino despides de otras que la  pre
paren.

P or último, el Sr,,Marqués de la Habana ha hablado 
de la necesidad de autorizar al Cápitan general de Cu
ba para desterrar gubernativamente á los que se ocu-- 
pen del tráfico de esclavos. S eñ ores, en este punto la 
com isión no puede decir más sino que ha hecho una 
ley penal y no una ley de policía, y  en este supuesto ha 
creído que no debia tocar esa cuestión: además que si

las leyes de Indias consignan osa facultad, no hay tam 
poco necesidad de mencionarla aquí.

De todos modos, la medida p o d r í a  ofrecer cíoita  g ia -  
ved ad , y la prudencia aconseja que no nos ocupem os 
de ella en la ley que discutimos.

No tengo nada más que decir. #
El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Sere muy^ breve, 

pues n ie l proyecto ha sido objeto de verdadera im pug
nación, ni lo avanzado de la hora me permite hacer un 
largo discurso , proponiéndom e solo deducir las princi
pales consecuencias de este debate y  contestar a algu
nas observaciones "de carácter general y que pueden 
afectar á los intereses del Gobierno. .

De la discusión aquí habida se desprende en prim 
lugar un resultado con solad or, cual es el de que 0-  
dos los Gobiernos de nuestro pa ís , así com o las A utori
dades de Cuba, han tenido siempre el leal proposito ele 
cumplir los tratados vigentes y acabar con el tranco 
de esclavos; pero al lado de esta consecuencia que debe 
quedar consignada, hay otra no tan consoladora, por 
más que sea exacta, á saber: que los obstáculos tocados 
hasta aquí para lograr ese objeto han consistido todos 
en el estado de la opinión pública respecto a la cuestión 
que discutimos. Yo no necesito extenderme para de
mostrar cuán difícil es legislar contra los sentimiento^, 
las preocupaciones y hasta los errores de la opinión pu
blica ; podrán respetarse , transigirse con ellos ó extir
parlos ; pero 110 hay legislación que contra ellos pro
duzca resultado. Y esto es lo que ha pasado con la ley 
de 1845. , . .

¿ Pero es cosa que pueda avergonzarnos que tal na
ya sido la opinión pública hasta ahora , así en la P enín
sula com o en las Antillas? De ningún m o d o , señores; 
el horror á la esclavitud es un principio que ha tardado 
m ucho en infiltrarse en la conciencia pública; y todas 
las instituciones humanas , desde las tiempos más anti
guos, vienen reconociendo la esclavitud, con la cual 
han transigido también los mismos teó log os , los expo
sitores de la moral sagrada, y  de aquí que haya'habido 
un gran espíritu de tolerancia hacia el tráfico de negros, 
que no era más que el alimento de la esclavitud.

Por más que hoy  esa opinión se va m odificando, 110 
es ménos cierto que es m uy disculpable ó explicable el 
espíritu á que acabo de referirme, ni que en las Antillas 
no haya habido hasta hoy diversidad de opiniones en 
este punto.

Y esto me trae á una idea del discurso del Sr. íMar- 
qués de la H abana, y á decir que yo no creo que allí 
haya ningún partido actualmente que pueda calificarse 
de español ó anti-español, ni que las diferencias políti
cas que puedan surgir en Cuba tomen jamás por bande
ra el mayor ó m enor rigor en la represión de la trata. 
Por lo demás, bueno será observar que la indicación he
cha por el Sr. Pastor, al tratar esta cuestión como^ eco
nomista, respecto al trabajo de los negros, es á mi ju i
cio inexacta, y que no podrá probar que esto no sea 
más barato y fructuoso que el de ningún otro traba
jador.

De manera que tenemos que luchar también con 
m uchos intereses particulares para acabar con el com er
cio de esclavos, sobre lo cual no debem os hacernos ilu
siones que serian deplorables; tenemos que resolver el 
problem a de la lucha de los intereses generales fie las 
Antillas - con m uchos intereses particulares; y si he^ 
mos acertado ó no en los medios para la so lu c ión , eso 
resultará del exámen del proyecto de ley pendiente, cu 
yos principios son los mismos en que se fundaba el que 
presentó el Gobierno de S. M. Y o creo que no hay otro 
medio más eficaz para perseguir la trata que establecer 
el registro de esclavos, cuya medida podrá conducir al 
resultado de constituir la familia en las A n tillas, y  que 
unida á las nuevas facilidades en lqs procedim ientos ju 
diciales y á la agravación de las penas, hará que con es
ta ley se obtenga lo que hasta ahora no hem os obtenido 
completamente; y  m ucho más, teniendq en cuenta que 
ahora la opinión pública viene en nuestro apoyo, y  que 
lo que proponem os es una ley sistemática en sustitución 
de disposiciones aisladas y  parciales.

Réstame decir alguna’ cósa sobre lq observación del 
Sr. Marqués cíe la Habana respecto á autorizar al Canto 
tan general de Cuba para que pueda acordar- destierros 
gubernqtiyoq. EJl Gobierno no" tiene en este punto in-= 
tención de modificar ja ley de Indias, y si en qfiq y  en 
disposiciones posteriores más explícitas se da á aquéllas 
Autoridades ia facultad de expulsar á las personas que 
puedan alterar el orden público, no voy  yo á discutirlas 
ahora; pero sí diré que no podemos consignar en esta 
lay pl fiereclto ele irqpqqou la grave pena de la expulsión 
dé qn territorio á n ingún’ ciudadano; hay cosas que 
pueden aceptarse cuando están y com o están , sin que 
por eso puedan ni deban llevarse á nuevqs leyes. Par-q 
circunstancias extraordinarias yq concedo á las A utori
dades de Cuba las más ámpíias facultades; pero no es 
lo mismo cuando se trata de legislar pqrq tiempos, nor
males y abusos comunes. Ño quiero niolestar- más al Se-, 
nado, y  concluyo reservándome entrar en más concre-. 
tas observaciones cuando pasemos ql exánfép d6 lqs qr-* 
tícu los , si á ello da lugar el debate.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario S ev illa , leyó  

el dictámen relativo al proyecto de ley sobre §1 fom ento 
de las escqelae fie instrucción primaria en los regi
mientos de infantería, anunciándose que se im prim iría 
y repartiría y se señalaría dia para discutirlo,

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana; 
continuación del debate pendiente relativo al proyecto 
de ley sobre represión y castigo del tráfico negrero,

Se levanta la sesión, 
gran  las qíiigq y media,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

M A D R I D . — En la iglesia de Monserrat, plaza de A n 
tón Martin de esta corte, se está celebrando una solem 
ne novena al Patriarca San José, á expensas de su Real 
congregación y devotos del Santo; es digno de observar
se la gran religiosidad con que tiene efecto, y  m uy par
ticularmente en las reservas, El próxim o dom ingo 88 
se verificará la función principal. A  las ocho y  media 
será la com unión general y  á las diez y  media la Misa 
solemne que celebrará de Pontifical el Exorno, Sr. Don 
Antonio María Claret, protector de la oorporacion, sien

do orador el sacerdote escolapio D. José Joaquín Mon 
talbán. Asistirá por m añana y tarde una gran orques 
ta dirigida por el maestro D. Castor María Carrancio.

ANUNCIOS.

R E A L  COM PAÑ ÍA A S T U R IA N A . —  SOCIEDAD
anónim a para la producción  de zinc en España.— El Con- 
sejo de-Adm inistración tiene el h onor de convocar álos 
señores accionistas á la junta general anual para el lip. 
nes 44 de Mayo p róx im o , á las d o c e , en el local de la 
Sociedad en Bruselas, calle R eal, núm. 406, en donde 
estarán de manifiesto para su in sp ección , desde el dia 
3 de M a yo , el balance y  demás docum entos.

Para ser adm itidos en la junta general deberán los 
señores accionistas ser portadores de un certificado aere, 
ditando que han depositado al m énos 80 acciones con 
45 dias de antelación , bien s e a :

En B ruselas, en la casa de los Sres. Bischoffsheim 
y  de Hrisck.

En Lieja , en la de los Sres. V euve Charles Dubois y 
com pañía.

En P a rís , en la de los Sres. B ischoffsheim , Golds- 
chm idt y  compañía.

En M adrid, en la de los Sres. B ayo , Mora y com
pañía. . 5593—8

COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑ A.— (CON
tinuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial.

Se ha publicado el tom o de sentencias del Consejo 
de Estado , correspondiente al año de 4865, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 88 rs. tom o. — 6

BANCO DE T A R R A G O N A .— P O R  ACUERDO DE 
la Junta de gobierno de este B a n c o , y en cumplimiento 
del art. 43 de sus estatutos, se convoca á la general de 
accionistas para la reunión ordinaria que tendrá lugar 
el dia 87 de Mayo p róx im o , á las diez de la mañana en 
el local del propio Banco. 1

Tendrán facultad de asistr á la ñiisma ó  de ha
cerse representar por otros accionistas con derecho de 
asistencia los que posean 40 ó más acciones con tres 
meses de anticipación al referido dia 87 de Mayo

Las mujeres casadas, los menores y  las corporacio
nes ó  sociedades podrán hacerse representar respectiva'* 
mente por sus m aridos, tutores ó  curadores, ó  adm in ij 
tradores, con tal que estos justifiquen la representación 

Las papeletas de asistencia se fqoilitarán por la Se
cretaría dentro de los q q Ií Q dias anteriores al de la re-* 
unión.

L os accionistas, que deban representar á ptros se ser
virán entregar á la propia Secretaría durante los indi
cados ocho dias la autorización por escrito que acredite 
su personalidad,
. Tarragona 10: de Abril de 4866. =  P or acuerdo de la 
Junta de gob iern o, el Secretario, Joaquín Miracle de 
Baldrich. = V .*  B .ft= E l  Comisario R ég io , Francisco de 
P. Bessq, 5889—8

COM PAÑ ÍA G E N E R A L  DE C R É D IT O , DEPÓSI
tos y  Fom ento.—  El Consejo de Adm inistración d é la  
misma ha acord ad o , en cum plim iento del art. 36 de sus 
estatutos, que la junta general de señores accionistas de; 
esta Compañía se celebre el 30 de Mayo p róx im o, á la 
una fie la tard e, en su dom icilio plazuela de Matute, 
núm. 5 , principal.

Con arreglo al art, 34 de los estatutos, los señores 
accionistas que tengan derecho á asistir á la junta sé 
servirán depositar las acciones que posean y  recoger él 
correspondiente resguardo

En M adrid, en la Caja de la Compañía.
En B arcelon a , en casa de D. A ngel J. Baixeras.
En Santander, en casa de D. Julián Alday.
En V alenola, en casa de D, A ndrés Campo.
Madrid 48 de Abril fie 1866,— El Subdirector el Con

de de Belascoqin, ¿ 3^7

H ABIÉN D O SE E X T R A V IA D O  LOS P R IV IL E 
gios de loa Juros que á continuación se expresan , c q iv  
respondientes al expediente registro de liquidación nú
m ero 5,408 a n tigu o , de la pertenencia de D. Constanti
no  ̂y Doña María Jiménez C ontreras, pendiente de li- 
quidqoicm en la D irección general de la Deuda pública, 
se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
aquellos s@ sirva presentarlos en casa del apoderado 
D. Mariano de R ojas, calle de Q u ev ed o , núm eros 8 v 
40 , cuarto tercero de la derecha.

Juros.

Uno en cabeza del Capitán Marco Antonio Becerra 
y Doña Feliciana Vargas Solarana de L una, su mujer, 
de 84.710 mrs., reducido á 59,897r, y  situado en alcabalas 
de la ciudad de Mérida,

Otro en oabeza de ios m ism os, de 75.000 mrs., redu- 
oido á 58,500, situado en alcabalas de.Llorena.

Otro en oabeza de Antonio de Montalvo, de 61.764 
m aravedís, en alcabalas de Mérida.

Madrid 46 de Abril de 4866. 5888

H ABIEN DO SU FRID O  E X T R A V ÍO  TR E S P R I
vilegios de ju ros en pergam ino, impuestos dos de ellos 
sobre el A lm ojarifazgo m ayor fie Sevilla, en cabeza de 
Gómez Frias de Latorre, y  el tercero sobre alcabalas de 
la misma ciudad , en cabeza de María P on ce , m ujer que 
fué de Melohor Suarez , se. suplica á la persona que los 
hubiere encontrado se sirva presentarlos en la calle del 
O livo , núm. 30, tercero, á D. Antonio Ferrer de Couto,

Juros que se oitan.

Privilegio en pergam ino del ju ro de 93.75.0 marave
dís al quitar ás80.0Q0 al millar, situados en el Alm ojari
fazgo m ayor dÑ Sevilla, en cabeza de Gómez Frias de 
Latorre, su focha 9 de Marzo de 1683,

Otro de 94.850 mrs. al quitar y  80.000 al millar, si
tuados en la misma renta y  cabeza que el anterior, su 
fecha 84 de Setiembre de 4616.

Otro de 84.000 mrs. en cabeza de María Ponce, mu
jer que fué de M elchor Suarez, por privilegio de 80 de 
Setiembre de 1588 sobre Alcabalas de Sevilla.

5 7 9 6 -8

S A N T O S  D E L  D I A .

Santos Herm ógenes, V icen te , Rufo y D ionisio , m ártires, 
y  San León I X , Papa.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas mercena-* 
rías de Don Juan de Alarcon.

R E A L  OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de A lr i l  
de 1866.

TEMPEIUTt».RA e n  g r a d o s

Barómet ro  ------ ^ "  Dirección Estado
H O R A S, teducido á 0o

cam ilím etros Reaum ur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 707,83 40°,8 48°,8 N. E . . Celajes.
9 m. 708,34 45°,9 49°,9 N. E . Idem.

1 8 . . .  707,00 48°,6 83°,8 E .in.E  Celajería
3 t . 703,86 81°,4 86°,8 E . íuCúi.
6 t. 703,86 1 99,0 83°,7 N .E . .I d e m .
9 n. 706,41 13°,8 49°,8 N. O.. Idem.

Temperatura máxima del d ia   83°,8 89a,0
Temperatura máxima al s o l...............  31°,0 38°,8
Temperatura mínima del d ia   9°,4 44°,4

Evaporación en las 84 horas.. 4,0 milímetros. 
Lluvia en id. id ............................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 48 de A bril de 4866.

,AUurf  Tem -

L O C A - Iriea á O ” D lree'
v al n i- j a 1 Estado E stadoy ai n i- gradoá c io h  de!

i í !  v iento. T ¡cnl0 <¡el cielo, de ,a
m ilim e- jes> 

tros. ____ |_________ ___  ________  _______ _____  _

B ilb a o .. .  739,5 43,0 N. O .. Brisa. C u .,l !o .n P.tolcaj
O v ied o ... 763,1 43,4 N. E . .  Idem . Cubierto »
C oruña... 761,0 44,3 N .E . .  Calma Idem . . .  Bella.
Santiago. 768,5 44,4 N . . , . .  Brisa. Despej.L »

L is b o a .. .  761,4 80,5 S. O . . Calma Muy n .a Bella.
Badajoz.. 757,7 80,0 N. E . .  V.°fte. N ubes.. .  »
S. Fern.°

á las 8. . 760,0 49,6 E. S .E  » Cási cub. Pica
S e v illa ... 768,4 84,9 N. E . .  Brisa. N u b e s .. »
T a r ifa ..,,  760,0 48,8 E . V .°fte.:Despej.°. Grue >
Granada . 763,9 80,0 N. E . . Calma Idem . . .  »
A lican te . 764,9 49,4 E . . f . .  Brisa. Celajería Tranq.*
M u rcia ... » 47,8 O . . , . .  Calma Oásifi.0.. »
V alencia. 765,0 46,0 N. O .. Brisa. Despej.8. »
P a lm a ...  703,9 81,4 N  Calma I d e m .. .  Tranq .8
Barcelona 703,9 46,5 S. O.. V ien.° Cási d.°. Idem.
Zaragoza. 760,6 48,0 S. E - ,  Brisa. Despoj.0.
S o r ia . . . .  760,6 16,3 S. O . . Calma Nuboso . »
B ú rgos... 766,8 43,0 Vien . 0 Cubierto
Valladolid 764,4 47,8 S. O ..  Brisa. Nubes. .
Salaman .8 768,8 49,4 S. E . .  Idem . Ncbulos.
Madrid.. . 763,7 49,9 N. E . . Calma Celajes..
Cid.-Real. 764,9 46,5 E . .  . .  Idem . Neblina. »
Albacete. 764,0 48,6 E. S .E  Brisa N u b e s .. »
Brestálas

7 ............  767,6 40,0 N . . . .  Calma Muy n.8. Bella.
Bayona id 766,0 47,0 S. O . . Brisa. Lluvioso Oleaje.
C e tte id .. 766,0 45,0 E . .  . .  Idem . Brumoso Bella.
Mars.a id. 763,3 44,9 !N. E . . Idem. 'Despej.0. ; Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE TE L É G R A FO S. 

Según los partes recibido^, ayéf ha llovido en Cádiz.

O BSERVA TO RIO  IM P E R IA L  DE P A R IS .
L ÍN EAS T E L E G R Á F IC A S  D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de A bril de 1866 á las siete de la mañana.

Baróm etro Tem peratu- DireceiOR 
en m ilim e-

LO C ALÍD AD ES. tros á 0o y ra en grados del Estado del c ie lo  
al n ivel de! , . .

mari centígrados, v iento.

S.Petersburgo 738,0 3°,4 C alm a. Despejado.
Stokolmo . . . .  760,5 5°,7 S. S. O. Cási desp.*
Viena...................  763,5 7°,0 O   Niebla.
Berna................... 764,5 9°,8 E. S. E. Cubierto.
Bruselas  768,0 13°,0 O Oási cub.°
D unquerque.. 761,8 9°,0 O. N.O. Cubierto.
P arís .................... 764,0 40°,4 N .O . . .  Idem.
B u rd eos   766,8 l i °,8 N   Idem.
L yoíi. • 763,0 44°,5 S  Lluvia.
F lo re n cia . . . .  763,9 13°,0 E   Niebla.
R o m a ..............  I C alm a. Despojado.
Nápoles  765,5 | 18°,7 S. S. O, Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o , resulta 
lo sigu ien te :

EN TRAD O  P O R  LAS P U E R T A S  EN E L  M A  D E H O Y ,

41.870 arrobas de trigo.
3.160 idem de harina.
9.979 idem de carbón.

401 va ca s , que hacen 43.946 libras de peso.
885 carneros, que hacen 8.468 libras de peso.
867 corderos, que hacen 6.061 libras de peso.

P R E C IO S  DE ART ÍC U LO S A L .P O R  M A Y O R  Y  M E N O R.

Carne de v a ca , de 5 á 5,800 escudos arroba, y de 
0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arrob a , y  de 

0,500 á̂  0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 48,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 6,9Q0 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

eáeudos ciioadillQ,
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,148 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arrob a , y  de 0,836 á 

0,860 escudos íibra.

P R E C IO S  DE GRAN OS EN E L  M E R C A D O .

Cebada, de 8,850 á 8,300 escudos fanega.
Trigo ven did o ..............................  8.845 'fanegas.

Precio m ed io  4,589 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 48 de Abril de 4866. =  El A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial d e l 18 de Abril de 1866.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-33, 
30 , 83, 80 y 85; á plazo, 39-40, 50 y 45 fin cor. vol, 

Idem id. d iferid o , no publicado, 36-30 fi,

Deuda del person a l' pub licado, 88-00.
Obligaciones m unicipales al portador, de á 1.000 rs., 

no pu b licado, 68- 00.
Billetes hipotecarios del B anco de E spaña, idem, 

90-60 p.
A cciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de i.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . . idem, 
80-00 d.

Idem de á 8.000 r s ., i d . , 88-50 d.
Idem de 4.° de Junio de'4854, de á 8.000rs., id., 87-00 d.
Idem de 34 de A gosto de 4858, de á 8.000 rs., idem, 

88-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 100 

anual, primera em isión , id . , 403-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado , 74-85; 110 p u b licado, 78-85.
A cciones del Banco de España , no publicado, 146 d.

C AM BIO S.

Londres á 90 dias fecha , 48-60.
París á 8 dias vista, 5-08 p. *

Plazas del reino.

Daíío. Beneficio Daüo. Beneficio

A lb a c e t e .. . .  » 1 L u g o . . . . . .  »
A lica n te . . . .  & 1 ¡4 Málaga  » 1 \
A lm ería  » 1 M urcia  »
A v ila   » %  O rense  »
Badajoz  » ^ p .  Oviedo  » 41/
B a rce lo n a ... » % P a le n c ia .. .  » /
Bilbao » 4 Yi d. P am plon a .. » g p
B ú r g o s   » 1 % Pontevedra.
C áceres  » 4. Salam anca. »
C á d i z g  » San Sebas-
Caatellon  » 1 t i a n , , , , , ,  » g
C iudad-R eal. » 1 Santander., » g t)
C ó r d o b a ,. . . .  » 4 y4 S a n tia g o ... par »
£ ¡°ru ñ a   » yt Segovia, ’ */, d
C uenca   » Kfi* Sevilla   * {t/ .
Gerona • r < • • » í  S or ia   par *
G r a n a d a ... .  » 1 Tarragona..* yA
Guadalajara. » 4 Te^iol D (/
H uelva  ,  «  . (\
fiup sp a   B w V alencia . .  ’ » % d
í aeú . . .   - 1 Valladolid..* .  V Á ¿
Lí?0.11, .............  D Vi Vitoria, . . . . » a (J
[jeri(ia-   » i Zamora. . . .  » y ¿
L o g ro ñ o   ■ l  Z a r a -o z a .,, | .  i y 9

B O L S A S  E X TR A N JE R A S .

A m beres  14 de A Interior, 35-5<k—Diferida, 35. 

Amsterdam  13 de AbriL —  In ter io r , 36.— Diferida,
35 ys.

Lóndres 14 de A b r il.— C onsolidados, 86 Vi a 86 Jí.

P arís  46 de A bril.— Interior español, 36 ^ .— Diferi
da, 36 V̂ .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho de la noche.— Función 
184 de a b o n o .-C u a rto  turno .— La Sonámbula.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A  las ocho y  media de la 
noche.— F unción  181 de abono.— Turno impar y  pri- 
merode tres.— La com edia en un acto Las cuatro esqui
nas .— La com edia en dos actos La m ujer de un artista.— 
Baile. —  La com edia en un acto ¡Pobres m ujeres!

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  media de la no
che.— Función  154 de a b on o .— Turno tercero .— La fa
m ilia .-*  Baile.—  Justicia y no por m i casa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la 
noche. —  Como el pez en el agua.— Soy m i hijo.— El 
som brero de mi mujer.— La muerte de Don César.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Gran función por la pres
tidigitadora Mlle. Benita, dividida en tres partes, y por 
primera vez los cuadros instructivos de astronomía.


